
EL GÉNERO Y EL 
PAPEL DE LAS 
MUJERES EN EL 
PROCESO DE PAZ 
DE COLOMBIA

Elaborado para el Estudio Mundial de las Naciones Unidas 
sobre 15 años de aplicación de la resolución 1325 (2000) 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas

4 DE MARZO DE 2016 
VIRGINIA M. BOUVIER

ONU MUJERES  
DOCUMENTO DE REFERENCIA



© 2016, ONU Mujeres. Todos los derechos reservados. 

Las opiniones expresadas en esta publicación son las opiniones 
de la autora o de los autores y no representan necesariamente 
las opiniones de ONU Mujeres, de las Naciones Unidas o de 
ninguna de sus organizaciones afiliadas.

 
Autora: Dra. Virginia M. Bouvier, Asesora Sénior, Procesos de paz,  
Instituto de la Paz de los Estados Unidos
Edición: Leigh Pasqual
Revisión a cargo de: Nahla Valji, Emily Kenney

Mención recomendada: Dra. Virginia M. Bouvier, “El género y el papel de las 
mujeres en el proceso de paz de Colombia”, (Nueva York: ONU Mujeres, 4 de 
marzo de 2016).

Nueva York, marzo de 2016



DRA. VIRGINIA M. BOUVIER, ASESORA SÉNIOR SOBRE PROCESOS 
DE PAZ EN EL INSTITUTO DE LA PAZ DE LOS ESTADOS UNIDOS

EL GÉNERO Y EL 
PAPEL DE LAS 
MUJERES EN EL 
PROCESO DE PAZ 
DE COLOMBIA

ONU MUJERES  
DOCUMENTO DE REFERENCIA

Advance copy



“El Género y el Papel de las Mujeres 
en el Proceso de Paz de Colombia” 3

RESUMEN:
Las promesas y previsiones articuladas en la resolución 1325 del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas y en subsiguientes resoluciones de las Naciones Unidas, así como en documentos de posición 
que reconocen la conexión entre la igualdad de género y la participación de las mujeres en todos los 
aspectos de los procesos de paz y de la consolidación de la paz por una parte, y en la paz y la seguridad 
internacionales por otra, no se han cumplido. Sin embargo, estas resoluciones han abierto el camino 
para un activismo que ha tenido cierto éxito en contextos específicos. Colombia es uno de esos casos. 

A través de la investigación documental, el análisis de 
bibliografía y entrevistas personales, este informe ofrece 
una visión general del conflicto armado interno colom-
biano y el proceso de paz que actualmente está en curso 
para transformarlo.1 El informe empieza con un resumen 
histórico del conflicto, y explora posteriormente varias 
de sus dimensiones de género. Asimismo, analiza de qué 
forma el conflicto armado interno repercute de manera 
diferente en las vidas de las mujeres y los hombres, las 
personas LBGTI, y los niños, las niñas y las y los adoles-
centes, además de la interseccionalidad entre múltiples 
componentes de la identidad, por ejemplo, el género, la 
clase, la edad, la etnicidad, y la región. Seguidamente, el 
informe se centra en el proceso de paz. Analiza el papel de 
las mujeres a la hora de preparar el terreno para encon-
trar una solución política al conflicto armado interno de 
Colombia. Así, tiene en cuenta el papel oficial, semioficial 
y no oficial de las mujeres en, en torno a y fuera de las 

conversaciones de paz que se iniciaron a finales del año 
2012 entre el gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (FARC-EP). Este informe 
destaca cómo la naturaleza de la guerra y la paz puede 
entenderse esencialmente desde el punto de vista del gé-
nero. Valora el cambio de los papeles y las ideologías del 
género, y las maneras en las que se interrelacionan con un 
proceso de paz y las transiciones en un período posterior 
a un acuerdo especialmente en lo referente a cuestiones 
de justicia transicional. Finalmente, este informe exami-
na cómo una mayor consideración de las dinámicas de 
género, y una mayor participación de las mujeres en el 
proceso de paz y en todas las comisiones y los organismos 
creados para implementar los acuerdos de paz permitirán 
a Colombia disponer de mejores recursos para abordar los 
retos pendientes y contribuirán a garantizar una paz más 
sostenible. 
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INTRODUCCIÓN 
AL CONFLICTO
Cuando las conversaciones de paz empezaron en 2012 entre el gobierno colombiano y las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP), el conflicto armado interno ya se había cobrado en 
su medio siglo de duración más de 220.000 víctimas mortales, de las cuales más del 80% eran civiles. 
En el período de 1958 a 2012, cinco millones de colombianos se vieron forzados a desplazarse de un 
territorio de 6,6 millones de hectáreas —una superficie aproximadamente equivalente al tamaño 
de Suiza— en lo que fue a todos los efectos una contrarreforma agraria que adjudicó la mitad de la 
tierra de Colombia al 1% de la población.2 En 2015, la cifra de personas desplazadas internas registradas 
por el gobierno colombiano era de 5,859 millones, lo que situaba a Colombia con la mayor población 
de personas desplazadas internas en el mundo después de Siria.3 Cerca del 58% de estas personas 
desplazadas internas eran mujeres.4 

El conflicto de Colombia ha variado a lo largo del tiempo 
y según su geografía. Lo que empezó en 1948 como un 
conflicto partidista explotó en una sangrienta década 
conocida como “La violencia”, que se solucionó con un 
acuerdo entre los partidos liberal y conservador para crear 
un frente nacional que otorgaba a ambos partidos un 
monopolio compartido sobre el poder político y obstacu-
lizaba un movimiento incipiente a favor del cambio social. 
Si bien el conflicto partidista se mitigó a corto plazo, las 
grandes desigualdades en la tenencia de tierras y la distri-
bución de la riqueza y los recursos, junto con la exclusión 
política, económica y social de amplias partes de la pobla-
ción, especialmente de las campesinas y los campesinos 
rurales, propició el surgimiento de una resistencia pacífica 
organizada mediante importantes movimientos agrarios 
como la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos 
(ANUC) y la Asociación Nacional de Mujeres Campesinas, 
Indígenas y Negras de Colombia (ANMUCIC) así como la 
aparición de aproximadamente 13 grupos insurgentes de 
guerrilla.5 

En la década de 1990, cinco de los grupos insurgentes de 
Colombia —el M-19, el Ejército Popular de Liberación (EPL), 
el Partido Revolucionario de los Trabajadores de Colombia 
(PRT), el Movimiento Armado Quintín Lame (MAQL), y la 
Corriente de Renovación Socialista (CRS, una sección del 
Ejército de Liberación Nacional (ELN)— habían firmado 
acuerdos de paz con el gobierno colombiano. De los 4.885 
excombatientes que se desmovilizaron de estos grupos, 

1.183 (24,2%) eran mujeres.6 Dentro de estos grupos, las 
mujeres desmovilizadas representaban un promedio de 
cerca de una sexta parte de la CRS, una cuarta parte del 
EPL y aproximadamente la tercera parte del M-19, pese a 
que en las listas de las personas desmovilizadas frecuen-
temente se omitía a las mujeres, especialmente si habían 
formado parte de las milicias políticas y no entregaron 
armas.7 

Tres grupos insurgentes siguen armados.8 Estos incluyen 
las FARC-EP, formadas principalmente por campesinos 
y campesinas, y las cuales se cree que podrían haber 
alcanzado la cifra de 18.000 integrantes en su momento 
álgido, con cerca de la mitad de esa cifra en 2015; el ELN, un 
movimiento más urbano e inspirado en la teología de la 
liberación, el cual se calcula que comprende aproximada-
mente 1.500 militantes, un descenso de su cifra máxima 
de 5.000; y unos cuantos centenares de disidentes que 
no se desmovilizaron cuando el EPL firmó el acuerdo de 
paz en 1991, y que operan principalmente en la región de 
Catatumbo, en el departamento de Norte de Santander. 
Se dice que las mujeres representan aproximadamente el 
40% de las FARC y entre una cuarta parte y una tercera 
parte del ELN.9

Entre el resto de actores armados del conflicto armado 
interno de Colombia ha habido fuerzas paramilitares 
regionales que se consolidaron a nivel nacional en 1997 
como las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). 
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Supuestamente, las AUC actuaban para defender a los 
propietarios de tierras, pero también como fuerza de 
contraguerrilla trabajando codo a codo con los milita-
res colombianos.10 Diversos miembros de esta alianza 
paramilitar han utilizando estrategias de “guerra sucia” 
como desapariciones, asesinatos, amenazas de muerte, 
violencia sexual y limpieza social para intimidar a los y 
las líderes de movimientos sociales, a las comunidades 
afrocolombianas e indígenas, a periodistas y defensores 
y defensoras de los derechos humanos, y para boicotear 
a los oponentes políticos.11 Estos grupos armados fueron 
financiados y respaldados de forma muy importante 
mediante los intereses del tráfico de drogas, los terrate-
nientes locales, los ganaderos, las empresas mineras y de 
energía, y los políticos. Los vínculos entre el paramilitaris-
mo, el tráfico de drogas y el Estado de Colombia han sido 
y siguen siendo complejos y significativos. 

Entre los años 2003 y 2006, bajo la presidencia de Álvaro 
Uribe, las AUC desmovilizaron a cerca de 32.000 miem-
bros, aproximadamente el 10% de los cuales eran 
mujeres.12 A cambio, la desmovilización paramilitar ha de-
rivado en la irrupción de nuevas bandas delictivas a nivel 
regional conocidas genéricamente como bacrim (bandas 
criminales) que emplean tácticas paramilitares de inti-
midación, terror, limpieza social y violencia sexual para 
evitar cambios en el statu quo. Estos grupos, incluidos los 
llamados Paisas, Autodefensas Gaitanistas de Colombia 
o Urabeños, los Rastrojos, las Águilas Negras, el Bloque 
Meta, el Bloque Libertadores del Vichada, y muchas otras 
variaciones regionales, alcanzaban la cifra de 3.866 in-
tegrantes según estimaciones de 2013, con actividad en 
167 municipios de todo el país.13
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La agenda sobre las mujeres, la paz y la seguridad impulsa-
da por la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas y las resoluciones subsiguientes 
de las Naciones Unidas reconocen los vínculos entre la 
igualdad de género y la paz y la seguridad internacionales. 
También subrayan las capacidades de las mujeres como 
artífices de la paz así como sus vulnerabilidades como 
víctimas; por otro lado, instan a las naciones miembros 
a comprometerse para fomentar la inclusión de las mu-
jeres en los procesos de paz. No obstante, las realidades 
de las experiencias de las mujeres del conflicto armado 
de Colombia son bastante más complejas de lo que se ha 
reconocido en estos marcos normativos. Las mujeres han 
desempeñado múltiples papeles, a veces superpuestos, 
en relación con la guerra y la paz en Colombia. Las mujeres 
han sido artífices de la paz y la han consolidado, han sido 
víctimas, agentes del cambio y prestadoras de cuidados. 
También han sido combatientes y han apoyado la gue-
rra, un aspecto que obtiene menos publicidad pero que 
resulta evidente cuando se observan los porcentajes de 
mujeres que supuestamente han participado en grupos 
armados ilegales de Colombia. De igual modo, los hom-
bres han desafiado las divisiones de género tradicionales 
que asocian a los hombres con la guerra y a las mujeres 
con la paz para convertirse en artífices de la paz activos. 

La guerra afecta a las mujeres y a los hombres en las fa-
cetas más íntimas de sus vidas cotidianas. Influye en el 
lugar donde viven, la manera en la que visten, la manera 
en la que caminan, los lugares adonde viajan, los cultivos 
que producen, los alimentos que comen, cuándo y dónde 
duermen, y en hasta qué punto se sienten seguros.15 Las 
experiencias de la guerra no sólo son diferentes según 
el género sino también según variables como la edad, 
la clase, la etnicidad, la raza, la procedencia regional, 
y la religión. La consideración del carácter diferencial 
según el género de las experiencias de las mujeres y los 
hombres además de estas múltiples identidades super-
puestas —lo que algunos académicos han denominado 
“interseccionalidad”— puede ayudar a esclarecer de qué 
forma la experiencia del conflicto adquiere formas dis-
tintas dependiendo de las múltiples identidades de una 
persona. También aclara el papel concreto de las mujeres 
en el conflicto y la paz, las consecuencias de la violencia en 
sus vidas, y las maneras en las que las normas culturales 
y las ideas sobre el género contribuyen a las modalidades 
de violencia. Este análisis proporciona una base para 
anticipar la diversidad de necesidades, intereses y contri-
buciones de las niñas, los niños, las mujeres, los hombres 
y las personas LGBTI en un período posterior a un acuerdo. 

Efectos diferenciales del conflicto en hombres y mujeres 
El conflicto armado colombiano ha repercutido de 
manera diferente en poblaciones concretas. Estas reper-
cusiones varían en función del género y la orientación 
sexual (mujeres, hombres, población LGBTI), edad (niñas, 

niños, adolescentes, jóvenes, adultos), y etnicidad (indí-
genas, afrodescendientes, raizales originarios de las islas, 
descendientes de cimarrones que se liberaron de la escla-
vitud y la población gitana conocida como romaní). 

DIMENSIONES DE GÉNERO DEL 
CONFLICTO
Las dimensiones de género intervienen en las experiencias del conflicto armado —en ocasiones de 
forma obvia y, más frecuentemente, de forma menos evidente—.14 Al analizar el conflicto colombiano 
y los esfuerzos por resolverlo se observa un entramado de actitudes y prácticas sociales relacionadas 
con el género, muchas de ellas previas a la guerra. Las experiencias de las mujeres en Colombia han es-
tado marcadas históricamente por pautas de exclusión social y política que repercuten en los papeles 
y las relaciones de género. En contextos cambiantes de guerra y paz dentro de una cultura concreta, 
los atributos de género, los roles, las responsabilidades y las identidades toman forma y,  
a su vez, se ven influenciados por las normas de participación en la guerra y la paz. 
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El conflicto armado ha afectado a los hombres y las muje-
res de maneras diferentes. En especial, ha intensificado la 
pérdida de tierras colectivas de los grupos étnicos rurales 
de Colombia, aumentando la pobreza y la vulnerabilidad 
de estos grupos, y, en algunos casos, poniendo en peligro 
su supervivencia cultural e integridad étnica.16 Además, 
el conflicto ha sido distinto desde una óptica regional: 
las poblaciones rural y urbana han sufrido la guerra de 
formas muy diferentes. Por otro lado, el Centro Nacional 
de Memoria Histórica agrupa los principales efectos del 
conflicto armado sobre civiles en cuatro categorías que a 
veces se solapan; a saber, el daño emocional y psicológico, 
el daño moral, el daño político, y el daño sociocultural.17 
También documenta las modalidades más importantes 
de victimización empleadas en el último medio siglo. Estas 
han incluido homicidios (masacres, asesinatos selectivos 
y ejecuciones extrajudiciales), desapariciones forzadas, 
desplazamientos forzados (tanto dentro de Colombia 
como fuera de sus fronteras), secuestros, violencia sexual, 
tortura, amenazas de muerte y acoso, pérdida y destruc-
ción de propiedades y bienes, reclutamiento de menores, 
lesiones a causa de minas antipersonal, y ataques a la 
infraestructura.18

Cada una de estas modalidades de violencia afecta a los 
hombres, las mujeres, los niños y las niñas de maneras di-
ferentes.19 Los hombres han sufrido más la posibilidad de 
ser secuestrados, torturados, detenidos arbitrariamente y 
reclutados a la fuerza por los distintos actores armados, 
en comparación con las mujeres. Los jóvenes varones 
constituyen la mayoría de los combatientes y no comba-
tientes que han sido asesinados en el conflicto armado 
interno de Colombia y representan aproximadamente 
el 95% de las personas asesinadas y heridas por minas 
antipersonal.20 Todos los civiles asesinados en lo que se 
conoció como el “escándalo de los falsos positivos” fueron 
hombres jóvenes.21 En estos horribles crímenes, soldados 
del ejército atrajeron a miles de hombres jóvenes hacia 
ciudades colombianas con ofertas de trabajo, los asesi-
naron y los presentaron como guerrilleros para inflar sus 
cifras de bajas mortales de combatientes enemigos.

Por lo que respecta a las mujeres y a las niñas, estas tie-
nen más posibilidades, en comparación con los varones, 
de sufrir desplazamientos masivos, violencia sexual, 
violaciones, trabajos forzados, prostitución forzada, 
abortos forzados y esclavitud. Como sobrevivientes, las 
mujeres a menudo asumen nuevas funciones en calidad 
de viudas y únicas cabezas de familia, y tienen más posi-
bilidades de convertirse en las cuidadoras de las personas 

discapacitadas por la guerra, incluidas las víctimas de las 
minas antipersonal. 

Personas de todos los géneros se han visto sometidas a 
amenazas de muerte, y a la criminalización y estigmatiza-
ción de sus actividades sociales y políticas. Los defensores 
y defensoras de los derechos humanos, especialmente los 
y las líderes de organizaciones de mujeres y LGTBI, líderes 
laborales y campesinos, líderes afrocolombianos e indíge-
nas, periodistas, magistrados, y políticos de la izquierda se 
encuentran entre los perseguidos por su trabajo.22

La guerra colombiana ha causado un trauma enorme a 
toda la población, aunque los efectos psicológicos —es 
decir, la depresión, el aislamiento, el miedo, la rabia, la 
enfermedad, la tristeza, la desesperación y el fatalismo— 
pueden variar en función del género.23 Los colombianos 
también han sufrido traumas secundarios de la guerra 
en sus relaciones con los demás. Este trauma puede ser 
especialmente intenso en el caso de las mujeres, que re-
presentan la mayor parte de las personas sobrevivientes. 
Tal y como señaló Ruby Castaño, “Las mujeres somos las 
mamás de guerrillas, de militares, de paras; somos dado-
res de vida”.24 

Como madres, las mujeres son especialmente vulne-
rables al reclutamiento de sus hijos e hijas por parte de 
los actores armados, sobre todo cuando las mujeres son 
las únicas cabezas de familia.25 Si bien no se dispone de 
estadísticas acumuladas sobre el número de viudas, en 
el departamento suroeste de Putumayo, los grupos de 
mujeres indican que una de cada 10 mujeres es viuda, y el 
62% de las mujeres de Putumayo han perdido como pro-
medio dos hijos e hijas debido a la violencia relacionada 
con el conflicto.26

La desigualdad de género y la exclusión social, económica 
y política conexa a la que se enfrentan las mujeres se 
exacerba al pertenecer a otros sectores históricamente 
desfavorecidos. Las mujeres y las niñas indígenas y afroco-
lombianas están particularmente expuestas al riesgo de 
pobreza, desplazamiento, violaciones de sus derechos co-
lectivos e individuales, y violencia sexual.27 La Organización 
Nacional Indígena de Colombia (ONIC) denunció que 
un aumento de la presencia militar, como cuando se 
envían soldados para proteger megaproyectos en terri-
torios indígenas o circundantes, genera un aumento del 
conflicto violento que repercute especialmente en las 
mujeres y niñas indígenas, lo que incluye mayores tasas 
de prostitución, embarazos no deseados, enfermedades 
de transmisión sexual y violencia sexual.28 La Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos denunció que 
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todas las partes del conflicto armado cometen actos de 
violencia sexual contra las mujeres colombianas indíge-
nas como táctica de guerra.29 

El desplazamiento desde una perspectiva de género 
De las 5.859.075 personas desplazadas registradas en la 
Unidad para las Víctimas del país en 2015, el 39% eran mu-
jeres, el 35% hombres, el 20% niños de menos de 18 años 
de edad, y el 19% niñas.30 Las mujeres, las niñas y los niños 
constituyen el 78% de la población de personas desplaza-
das internas de Colombia, y una cifra desproporcionada 
entre esta población corresponde a personas afrocolom-
bianas o indígenas.31 

Cerca del 97% de todas las personas desplazadas internas 
vive por debajo del umbral de la pobreza sin acceso a 
servicios básicos como la salud, la seguridad, la justicia y 
la educación. Además corren un alto riesgo de sufrir en-
fermedades, malnutrición, y la violación de sus derechos 
humanos fundamentales. Expulsadas de sus tierras por 
masacres, asesinatos selectivos, amenazas de muerte y 
violencia sexual, las mujeres desplazadas frecuentemen-
te son, o se convierten en, las únicas cabezas de familia, 
y deben encontrar maneras de recomponer su vida y su 
futuro. En sus nuevas ubicaciones, las mujeres desplaza-
das se exponen a un mayor riesgo de violencia sexual y a 
menudo están en el punto de mira por ejercer el liderazgo 

en sus comunidades.32 Además, sus hijos e hijas se enfren-
tan a una mayor exposición al reclutamiento forzado por 
parte de actores armados ilegales.33 

Pese a que el desplazamiento forzado afecta a los niños, 
las niñas, los y las adolescentes, los adultos, las mujeres, 
los grupos étnicos y las personas discapacitadas de ma-
neras diferenciadas, representa una carga especialmente 
pesada para las mujeres y las comunidades étnicas.34 Las 
mujeres pobres y rurales son especialmente vulnerables 
puesto que a menudo carecen de títulos de tierras o 
derechos colectivos a la propiedad.35 En los últimos años, 
las mujeres que defienden sus tierras, se resisten al des-
plazamiento o intentan regresar a sus tierras usurpadas 
han sido objeto de ataques específicos.36 Por otro lado, el 
desplazamiento de las mujeres afrocolombianas e indíge-
nas conlleva un elemento espiritual y cultural añadido, si 
se tiene en cuenta el aspecto fundamental que tiene la 
tierra en su cosmovisión. En algunos casos, el desplaza-
miento exacerba la posibilidad de extinción cultural del 
grupo.37

Violencia sexual y de género
La violencia sexual y de género es una de las expresiones 
más extremas de la violencia estructural contra las muje-
res, y forma parte de una acción continuada de violencia y 
poder que data de antes del conflicto armado. La violencia 
de género refleja y perpetúa las desigualdades estructu-
rales y solamente ahora se está empezando a reconocer 
su predominancia.38 Se desconoce la magnitud total del 
problema. Un estudio de Oxfam-International descubrió 
que prácticamente medio millón de mujeres y niñas de 
Colombia habían sufrido violencia sexual y de género, tan 
sólo una pequeña fracción de las cifras documentadas 
en las estadísticas oficiales.39 Miles de casos de violencia 
doméstica se denuncian en Colombia cada año, aunque 
muchos otros quedan sin denunciar.40 El maltrato y la 
violación conyugal es habitual y está ampliamente acep-
tada.41 Los altos índices de impunidad provocan que las 
mujeres opten por no denunciar la violencia. En el caso 
de los niños y los hombres, los tabús sociales contra la 
denuncia de violencia sexual están muy arraigados. El 
silencio suele ser la norma, y no debe subestimarse la 

tendencia a no denunciar los casos de violencia sexual. 
En consecuencia, es difícil cuantificar y abordar la magni-
tud del problema. 

Por otra parte, la capacidad institucional para abordar la 
violencia sexual es inadecuada.42 Las personas que recu-
rren a la asistencia médica o denuncian maltratos a las 
autoridades se arriesgan a sufrir maltratos adicionales 
y a un trato degradante por los profesionales médicos y 
la policía, quienes a menudo carecen de la capacitación 
necesaria respecto a los protocolos establecidos.43 La vio-
lencia sexual contra los hombres y la violencia de género 
más ampliamente ha recibido poca atención por parte de 
la comunidad académica, la comunidad responsable de 
formular políticas o del público en general. Es más, existe 
una escasez flagrante de datos respecto a la cuestión de 
hijas e hijos nacidos fruto de la violencia sexual relaciona-
da con el conflicto, e incluso menos políticas públicas para 
abordar las necesidades de estos niños y niñas.44 
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Violencia sexual y de género en el contexto de la guerra
La guerra exacerba los patrones de discriminación y 
violencia preexistentes contra las mujeres. Además, la 
violencia sexual y de género repercute en el carácter que 
adopta la guerra. La violencia sexual o la amenaza de 
violencia sexual se cuentan entre las principales causas 
del desplazamiento en el conflicto armado interno de 
Colombia. Un informe del ACNUR de 2011 reflejó que el 
17,7% de las personas desplazadas internas encuestadas 
habían abandonado sus hogares a causa de la violencia 
sexual; un estudio de Oxfam observó que dos de cada diez 
mujeres desplazadas internas encuestadas habían huido 
a causa de la violencia sexual.45 De igual modo, la violencia 
intrafamiliar y roles de género restrictivos han provocado 
que las y los jóvenes se unieran a grupos armados. 

La expresión “violencia sexual relacionada con los con-
flictos” abarca “las violaciones, la esclavitud sexual, la 
prostitución forzada, los embarazos forzados, la esteriliza-
ción forzada y todos los demás actos de violencia sexual 
de gravedad comparable contra mujeres, hombres, niñas 
o niños que tienen una vinculación directa o indirecta 
(temporal, geográfica o causal) con un conflicto”.46 La 
violencia sexual relacionada con los conflictos no sólo 
afecta a las personas sobrevivientes sino también a sus 
familias y sus comunidades.47 En Colombia, las mujeres y 
las niñas constituyen cerca de las cuatro quintas partes de 
las víctimas de violencia sexual oficialmente registradas 
por el gobierno.48 Los hombres y los niños representan 
casi una quinta parte de las víctimas de violencia se-
xual. Independientemente del sexo, la amplia mayoría 
de las personas sobrevivientes de violencia sexual son 
menores.49 

La Corte Constitucional de Colombia observó en 2008 
que la violencia sexual contra las mujeres había sido 
“una práctica habitual, extendida, sistemática e invisi-
ble en el contexto del conflicto armado colombiano”.50 
Subsiguientemente, el Fiscal General de Colombia, el 
Contralor General y las Fuerzas Armadas tomaron me-
didas para abordar la cuestión, y, específicamente, para 
mejorar el acceso de las mujeres a la justicia en casos de 
violencia sexual relacionada con conflictos.51 No obstante, 
la Corte Constitucional ha sido testigo repetidamente 
de que la violencia sexual ha seguido siendo un riesgo 
para las mujeres en el contexto del conflicto armado y el 
desplazamiento forzado, y de que el Estado debe adoptar 
medidas legales adicionales para garantizar los derechos 
de las mujeres y revertir las prácticas de impunidad.52 

Todos los actores armados de Colombia han participado 
en la violencia sexual contra las mujeres, aunque la prác-
tica de la violencia sexual relacionada con el conflicto 
difiere en función del grupo armado, la región y el contex-
to.53 Entender estas variaciones y los objetivos, las políticas 
y la práctica de cada grupo armado que ha ejercido la vio-
lencia es un elemento importante para abordar los delitos 
sexuales contra las mujeres. 

Los grupos posteriores a la desmovilización y otros 
elementos armados locales se encuentran entre los 
principales autores de estos delitos, seguidos en segundo 
lugar por los grupos de guerrilla (las FARC y el ELN), y en 
tercer lugar por las fuerzas armadas colombianas, según 
la Defensoría del Pueblo.54  

Estos grupos sucesores de los paramilitares cada vez ata-
can más a las mujeres líderes y a las y los defensores de 
los derechos humanos, especialmente aquellos y aquellas 
que trabajan con comunidades desplazadas forzosamen-
te, los que defienden la restitución de las tierras o los que 
representan a las personas sobrevivientes de la violencia 
sexual relacionada con el conflicto.55 Estas amenazas 
parecen tener un carácter más bien político, a menudo 
explícitamente relacionado con el género de las mujeres 
y la transgresión de los roles tradicionales de género. De 
igual modo, por motivos de género, las mujeres que viven 
cerca de asentamientos mineros ilegales bajo el control 
de grupos armados se enfrentan a un riesgo mayor de 
sufrir explotación sexual, prostitución forzada y trata.56 

Abunda la documentación que refleja las distintas formas 
de violencia sexual utilizadas en primer lugar por los pa-
ramilitares de las AUC (en ocasiones con la complicidad o 
el conocimiento de las fuerzas de seguridad del Estado) y 
posteriormente por sus grupos sucesores en regiones de 
todo el país, especialmente en los departamentos de las 
costas del Atlántico Norte y el Pacífico. Las pautas compar-
ten ciertos elementos comunes, por ejemplo, el objetivo 
de extender y consolidar el poder aterrorizando a las co-
munidades. En nueve de las peores masacres cometidas 
por los paramilitares, se empleó la violencia sexual contra 
las mujeres.57 

En el departamento de Norte de Santander, Salvatore 
Mancuso, miembro del comando central de las AUC y 
comandante del Bloque Catatumbo (parte del Bloque 
Norte), diseñó una estrategia para controlar y ocupar el 
departamento basándose en una campaña de terror 
que incluía masacres, mutilaciones, tortura y violencia 
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sexual.58 En los departamentos de Cesar y Magdalena, 
los paramilitares de los frentes liderados por “Jorge 40” 
utilizaron la violencia sexual para expulsar a la población 
local de sus tierras y castigar a las mujeres que desafia-
ban sus órdenes.59 Golpearon y maltrataron psicológica 
y físicamente de otras formas a las mujeres conocidas 
por ser novias o compañeras de guerrilleros. Los abusos 
incluyeron múltiples violaciones en grupo que a menudo 
provocaron embarazos, y el secuestro de muchachas a las 
que mantuvieron en fincas durante meses cada una como 
esclavas sexuales. Las tropas de Jorge 40 también utiliza-
ron la violencia sexual para obtener información de las 
jóvenes y mujeres a las que acusaron de ser guerrilleras.60 

En la región de Alta Guajira, en el noreste de Colombia, 
el Frente Contrainsurgente Wayúu del Bloque Norte de 
las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) llevó a cabo 
una masacre en 2004 en Bahía Portete, con el centro de 
mira puesto en las matriarcas indígenas wayúu que es-
taban defendiendo su autonomía territorial indígena y 
desafiando el dominio paramilitar en la región.61 El Frente 
infligió un enorme daño cultural y moral en la comunidad 
wayúu, asesinando a los hombres, y decapitando a las 
mujeres y seccionándoles los pechos.62 

En el departamento vecino de Sierra Nevada de Santa 
Marta, Hernán Giraldo (“El Patrón”), jefe de un grupo su-
cesor de las AUC denominado Bloque Resistencia Tayrona, 
perpetró asesinatos selectivos y violencia sexual contra 
muchachas desfavorecidas para consolidar su control de 
los servicios básicos, el transporte y la infraestructura. 
Giraldo mantuvo su control de la región con la complici-
dad de los padres de las muchachas, que ofrecieron a sus 
hijas adolescentes a cambio de favores, préstamos, pagos, 
trabajo o protección.63 

En la región de Urabá, en los departamentos occiden-
tales colombianos de Antioquia y Chocó, Dairo Antonio 
Úsuga David, también conocido como “Otoniel”, y otros 
miembros de los Urabeños han reclutado y abusado 
sexualmente de multitud de niñas desfavorecidas de 12 
a 14 años de edad con la ayuda de una mujer que las cap-
taba.64 Los Urabeños colman a las niñas con regalos, les 
pagan implantes mamarios y liposucciones, y las obligan 
a tomar anticonceptivos de emergencia o a someterse 
a un aborto si se quedan embarazadas. También hacen 
favores y ofrecen trabajos a las familias de las niñas.65 
Estas medidas no sólo satisfacen los deseos sexuales de 
los paramilitares, sino que también afianzan el apoyo de 
estas comunidades desfavorecidas y contribuyen a con-
solidar el respaldo a la presencia paramilitar en la región. 

Recientemente se supo que los Urabeños compraban 
niñas a las redes criminales que controlan la prostitución 
en Medellín y Cartagena para que trabajaran como escla-
vas sexuales en zonas mineras rurales de otras partes del 
país.66 

Más al sur en la costa del Pacífico, en Buenaventura, una 
ciudad portuaria mayoritariamente afrocolombiana con 
algunos de los índices más elevados de violencia y despla-
zamiento del país, los grupos armados que luchan entre 
ellos por el control territorial violan, torturan y asesinan a 
mujeres y jóvenes para demostrar su poder y como retri-
bución frente a los grupos rivales.67 

Asimismo, los jefes paramilitares manipularon las normas 
de género a su favor de maneras más sutiles, consolidan-
do su control mediante una nueva interpretación de los 
festivales, las celebraciones religiosas y los eventos depor-
tivos. Marco Tulio Pérez Guzmán (conocido como “el Oso”), 
el comandante paramilitar del Bloque Héroes de Montes 
de María, aprovechó la costumbre local de los concursos 
de belleza para identificar a las vírgenes más hermosas de 
la región de Montes de María, y de entre estas seleccionó 
las que quiso para su uso y disfrute.68 

Los grupos armados luchan entre ellos por el territorio, 
los corredores de transporte y las cosechas ilícitas. En 
muchas regiones en las que el Estado ha estado ausente 
históricamente, los grupos armados han funcionado 
como su intermediario, proporcionando servicios básicos, 
mediando en los conflictos y estableciendo las reglas y los 
códigos sociales mediante los cuales viven las comuni-
dades. Su control también se extiende a la regulación de 
las relaciones de género y a la sexualidad y las relaciones 
afectivas de la población.

En la región costera del Atlántico Norte, los paramilita-
res castigaban a aquellas personas que desafiaban las 
normas patriarcales con penas diferenciadas por género. 
A las niñas y mujeres que desarrollaban conductas con-
sideradas alejadas de los roles femeninos apropiados, 
como, por ejemplo, ser “malas vecinas”, “malas compa-
ñeras” o “niñas malas” se las sometía al escarnio público, 
trabajos domésticos forzados y esclavitud.69 Los niños y 
los hombres que desarrollaban lo que los paramilitares 
consideraban “masculinidades indeseables” como robar, 
consumir drogas, cazar animales prohibidos o ser porta-
dores de enfermedades de transmisión sexual, podían ser 
castigados con la tortura, el homicidio o la desaparición 
forzada.70
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En el departamento de Putumayo, en el suroeste de 
Colombia, los grupos paramilitares establecieron dos 
series de códigos distintos de conducta y vestimenta para 
mujeres que diferenciaban las normas apropiadas de las 
mujeres “decentes” e “indecentes”. Si las mujeres transgre-
dían los roles concretos definidos por género que tenían 
asignados (es decir, como madres o como prostitutas), 
podían verse sometidas a trabajos forzados, esclavitud 
sexual, servicio doméstico forzado, desaparición forzada, 
tortura e incluso la muerte.71 

Del mismo modo, en la región de Putumayo, las FARC 
establecieron regulaciones para reforzar los roles tradi-
cionales de género con una dimensión diferente. Allí, los 
militantes de las FARC mediaban en las disputas entre pa-
rejas, y fijaban estándares para proteger la conducta que 
incluían sanciones e incluso la muerte para los hombres 
que maltrataban a sus mujeres o cometían violaciones.72 

En general, a diferencia de las milicias paramilitares, 
las FARC no han utilizado la violencia sexual contra las 
mujeres como medio para ejercer el control territorial 
y las regulaciones de las FARC prohíben la violación y el 
acoso sexual manifiesto.73 Sin embargo, existen denun-
cias sobre el uso de la violencia sexual para reclutar a 
mujeres y niñas por la fuerza, y del abuso de autoridad 
de los comandantes de las FARC para establecer contacto 
sexual con muchachas jóvenes.74 Además, las FARC y otros 
grupos insurgentes violan los derechos sexuales y repro-
ductivos de las mujeres imponiendo y dictando patrones 
sexuales estrictos respecto a la sexualidad femenina y 
el comportamiento reproductivo a sus integrantes.75 Los 
insurgentes fomentan la planificación familiar y prohí-
ben el embarazo. “Se obliga a niñas de tan sólo 12 años a 
utilizar métodos anticonceptivos, y deben someterse a un 
aborto si se quedan embarazadas”, señala Human Rights 
Watch.76 El Ministerio de Defensa informó de que 43 de las 
244 combatientes desmovilizadas afirmaron haber sido 
forzadas a practicarse un aborto.77 Las excombatientes de 
las FARC desmovilizadas confirman el uso de los abortos 
forzados por parte de este grupo, cuyos líderes consideran 
una necesidad durante la guerra, y parte del reglamento 
al que uno se adhiere al unirse a la insurgencia.78 No 
obstante, las restricciones de la sexualidad y los derechos 
reproductivos en ocasiones motivan a las mujeres a aban-
donar los grupos armados. 

También las fuerzas de seguridad del Estado son respon-
sables de delitos de violencia sexual contra las mujeres. 
En julio de 2010, el gobierno de Colombia promulgó la 

Directiva 11, que definía su política oficial de tolerancia 
cero ante la violencia sexual contra las mujeres. Sin em-
bargo, la Defensoría del Pueblo encargada de los derechos 
humanos descubrió que en Cartagena las fuerzas de 
seguridad del Estado habían participado en una “práctica 
generalizada” de abusos sexuales “que se [valía] de las 
condiciones de subordinación históricas de las mujeres, 
las precarias condiciones económicas producto de la des-
protección del Estado y la naturalización de ideas insertas 
en la cultura, como la de que el cuerpo de las mujeres [era] 
un objeto que le [pertenecía] a los hombres.”79  

La Representante Especial del Secretario General de las 
Naciones Unidas sobre la violencia sexual en los con-
flictos y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos han instado al go-
bierno a sancionar a los agresores y a cumplir la política 
de manera más efectiva.80 Si bien el Ministerio de Defensa 
indica que los casos de violencia sexual son casos aislados 
de comportamiento oportunista, diversos grupos por los 
derechos humanos y organizaciones de mujeres vinculan 
la violencia sexual por parte de las fuerzas de seguridad a 
estrategias militares que estigmatizan a los civiles como 
colaboradores de la guerrilla y buscan obtener el control 
de las poblaciones y el territorio mediante el abuso de 
poder; asimismo, hacen hincapié en la gravedad de estos 
crímenes, que consideran crímenes de lesa humanidad, 
teniendo en cuenta la responsabilidad especial de las 
fuerzas de seguridad públicas de proteger a la población y 
evitar este tipo de violencia.81 

Las estructuras y los protocolos gubernamentales pueden 
contribuir al problema. En un informe sobre la implemen-
tación de la resolución 1820 del Consejo de Seguridad, el 
Secretario General de las Naciones Unidas identificó tres 
factores comunes que contribuyen a la violencia sexual 
y la exacerban, a saber: medidas inadecuadas para pre-
venir la violencia sexual y proteger a los civiles; medidas 
inadecuadas para combatir la impunidad en casos de 
violencia sexual; y medidas inadecuadas para abordar la 
discriminación continuada contra las mujeres y las niñas, 
en la ley y en la práctica.82 En el auto 092 (2008), la Corte 
Constitucional presentó 183 casos prioritarios de violencia 
sexual al Contralor General para su enjuiciamiento acele-
rado. De estos casos en los que el agresor fue identificado, 
el 58% eran paramilitares, el 23% eran fuerzas de seguridad 
del gobierno y el 8% correspondía a guerrilleros.83 Cinco 
años más tarde, tan sólo recibieron condena tres de los 
casos, es decir, existió una tasa del 98,8% de impunidad.84 
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Colombia es un país pionero en legislación y jurispru-
dencia respecto a los derechos de las mujeres y, más 
recientemente, en la elaboración de un enfoque integral 
que aborde la violencia contra las mujeres. Teóricamente, 
las mujeres de Colombia disfrutan de gran diversidad de 
derechos fruto de décadas de lucha. La constitución de 
1991 y leyes y conclusiones judiciales posteriores recono-
cen los derechos de las mujeres, penalizan la violencia 
contra las mujeres y la violencia de género, garantizan 
la participación política y los puestos de liderazgo de las 
mujeres en la construcción y la consolidación de la paz, 
proporcionan un acceso igualitario a los recursos del 
Estado para las mujeres, y aseguran el socorro y la recupe-
ración de las mujeres en casos de conflicto.86 

La legislación colombiana sobre la violencia contra las 
mujeres es coherente con sus obligaciones internaciona-
les en foros como las Naciones Unidas y la Organización 
de los Estados Americanos (OEA). La ley 248 (1995) obliga 
al Estado de Colombia, como signatario de la Convención 
Interamericana de la OEA para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer, reducir y eliminar 
la violencia contra las mujeres. La ley 294 (1996) define 
la violencia doméstica como un delito. La ley 599 (2000) 
estipula penas por casos de violencia sexual, y la ley 882 
(2004) aumenta estas sentencias en casos de violencia 
física y psicológica contra las mujeres. La ley 1413 (2010) 
reconoce las contribuciones de las mujeres al trabajo no 
remunerado, y al desarrollo económico y social.87 La ley 
1257 (2008), promulgada en 2011, aborda varios temas, en-
tre ellos, los sectores judicial, sanitario, educativo y laboral 
y garantiza a las mujeres una vida sin violencia.88 En 2009, 
Colombia quedó sujeta a la jurisdicción de la Corte Penal 

Internacional cuyo, Estatuto de Roma es el primer instru-
mento internacional que considera explícitamente como 
crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad los 
delitos sexuales y de género, incluida la persecución por 
motivos de género, así como la violación, la esclavitud 
sexual, la prostitución forzada, el embarazo forzado, la 
esterilización forzada, y otras formas de violencia sexual.89 

El Estado de Colombia ha designado un marco normativo 
progresista a favor de la igualdad de género, y su Política 
Nacional para la Igualdad de Género Integral (2012) 
promete prestar mayor atención a la prevención de la vio-
lencia y a las necesidades de las víctimas de la violencia 
sexual.90 Colombia también está elaborando reparacio-
nes innovadoras para las mujeres que han sido víctimas. 
La Ley de Víctimas y Restitución de Tierras (2011, art. 114-18) 
establece un trato preferencial para las mujeres que bus-
can la restitución después de haber sido expulsadas de 
sus tierras y proporciona reparaciones específicas para las 
mujeres y las niñas sobrevivientes de violencia sexual.91 
Cada vez más, aquellas personas que quieren reclamar 
sus tierras exigen un enfoque basado en los derechos, en 
lugar de uno paternalista.92 

La ley 1719 ( junio de 2014) mejora el acceso de las mujeres 
a la justicia, presta protección a las sobrevivientes de la 
violencia sexual relacionada con los conflictos, estipula 
que la violencia sexual puede ser considerada un crimen 
de lesa humanidad, y amplía la variedad de delitos puni-
bles en el Código Penal.93 El decreto 1480 (octubre de 2014) 
estableció el 25 de mayo como día nacional de la digni-
dad de las mujeres víctimas de violencia sexual y obliga 
al gobierno de Colombia a facilitar un informe anual 
cada 25 de mayo sobre los avances que haya realizado 

CÓMO ABORDAR LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO MEDIANTE LA 
IGUALDAD DE GÉNERO Y LA 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA
Con cada vez más frecuencia, los datos de investigación reflejan correlaciones sólidas entre la paz y la 
seguridad y el trato que la sociedad dispensa a las mujeres. Más que los niveles de riqueza, democracia 
o factores etnorreligiosos, el mejor elemento de predicción de la paz y la estabilidad de un estado es el 
modo en el que este trata a sus mujeres.85 
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respecto a la verdad, la justicia y las reparaciones para 
las víctimas de violencia sexual. El decreto satisfacía las 
reparaciones colectivas solicitadas por la periodista Jineth 
Bedoya, una víctima de la violencia sexual de los grupos 
paramilitares.94 

Posteriormente, en Colombia, diversas leyes progresistas, 
decisiones judiciales y decretos ejecutivos respaldan los 
derechos de las mujeres y se comprometen a abordar 
la violencia sexual y de género. Sin embargo, siglos de 
discriminación estructural, malos tratos y violencia de 
género, han sido exacerbados por una historia de colonia-
lismo, racismo, homofobia y pobreza. La cultura política 
de la élite viene marcada por prácticas de exclusión e 
indiferencia respecto a las contribuciones de las mujeres. 
Siguen prevaleciendo las expectativas culturales —muy 
arraigadas— de que el lugar de las mujeres es el hogar. 
Las actitudes patriarcales que sitúan a las mujeres como 
seres inferiores a los hombres, las prácticas discriminato-
rias de exclusión y el maltrato de las mujeres, además de 
unos estereotipos y roles de género intrincados siguen 
siendo obstáculos importantes que impiden la igualdad. 

Hasta el momento, ha resultado difícil superar este lega-
do. En la práctica, las mujeres colombianas todavía tienen 

que lograr la participación política plena y la igualdad 
económica.95 Si bien a nivel nacional la ley colombiana 
establece que el 30% de los puestos del Gabinete sean 
ocupados por mujeres, la representación de mujeres ele-
gidas sigue siendo relativamente baja. Colombia ocupa el 
70º lugar entre 190 países en términos de representación 
política femenina en el Congreso.96 En las elecciones para 
el Congreso de Colombia celebradas en marzo de 2014, 
las mujeres ocuparon 33 escaños (19%) de la Cámara de 
Representantes, y 23 escaños (22,5%) en el Senado, cifras 
cercanas al promedio mundial, pero por debajo del pro-
medio regional de las Américas.97 A nivel local, las mujeres 
colombianas siguen teniendo una representación muy 
insuficiente. En 2013, ocupaban el 9,8% de los escaños 
municipales y el 6,25% de los de las gobernaciones y no 
había ninguna mujer elegida ni a nivel municipal ni de 
gobernación en los departamentos de Amazonas, Arauca, 
Guaviare, Guainía, Putumayo, Vaupés y Vichada.98 Es 
más, las consideraciones étnicas y de género, y la falta de 
acceso a los recursos y las oportunidades educativas (es-
pecialmente en las zonas rurales), se combinan creando 
obstáculos que parecen insalvables para la participación 
de las mujeres afrocolombianas e indígenas en los cargos 
electos nacionales, regionales y municipales.99 

Efectos del conflicto colombiano en las personas LGBTI100 
El reconocimiento legal de los derechos de las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales 
(LGBTI) es relativamente reciente en Colombia. Partiendo 
de la Constitución de 1991 y gracias a numerosos avances 
impulsados por la Corte Constitucional, Colombia ha pro-
gresado significativamente respecto de esta cuestión.101 
Sin embargo, la discriminación de género y las actitudes 
prejuiciosas hacia las personas LGBTI, especialmente hacia 
las mujeres transgénero, siguen estando muy arraigadas, 
en ocasiones exacerbadas por la pobreza y la etnicidad.

En el contexto del conflicto armado interno, la intoleran-
cia a la diversidad de género en Colombia ha significado 
que la vida de algunas personas estuviese en peligro. Las 
personas LGBTI han sido perseguidas, atacadas, amenaza-
das, desplazadas a la fuerza o asesinadas como resultado 
de su identidad de género y orientación sexual.102 La vio-
lencia sexual contra las personas LGBTI en ocasiones se 
inflige como una forma de “violencia correctiva” o limpie-
za social, y, a menudo, implica el desplazamiento forzado 
de las personas que son objeto de este tipo de violencia, 
un fenómeno que afecta de manera desproporcionada a 
las minorías étnicas de áreas rurales.103 La Unidad para las 

Víctimas, que en 2011 creó una clasificación en su registro 
de víctimas que permitía la identificación de la orien-
tación sexual, ha iniciado procesos de reparación para 
518 personas LGBTI.104 No cabe duda de que esta cifra es 
baja, teniendo en cuenta los prejuicios sociales generali-
zados y la estigmatización contra aquellas personas que 
se autodefinen como LGBTI. Cerca de la mitad de las per-
sonas registradas son transgénero, las más vulnerables 
de la población LGBTI; una tercera parte de las víctimas 
registradas son gays; una décima parte son lesbianas; 
y únicamente menos del 5% son bisexuales.105 

Los tipos de victimización de las personas LGBTI varían, 
siendo el desplazamiento la denuncia más común. Del 
total de víctimas LGBTI registradas, el 70% denuncia des-
plazamiento forzado de sus hogares por parte de grupos 
armados, el 12% ha recibido intimidaciones y amenazas 
de muerte, el 8,91% ha perdido a algún familiar debido a 
un homicidio, y el 2,71% ha sufrido algún acto terrorista. 
Nueve personas LGBTI han sufrido abusos sexuales y 
cinco la desaparición forzada.106 Una cifra no documen-
tada de personas LGBTI se ha suicidado a causa de la 
persecución.107 Los grupos armados en ocasiones atacan 
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a las personas LGBTI y a los líderes de organizaciones que 
fomentan y defienden sus derechos, como, por ejemplo, 
Caribe Afirmativo y Colombia Diversa.108 Las mujeres 
transgénero de Colombia se enfrentan a una discrimina-
ción especialmente dura por parte del Estado y de actores 
privados en su acceso a la salud, la educación y los servi-
cios gubernamentales.109 

La manipulación de las normas de género y las operaciones 
de “limpieza social” llevadas a cabo por las AUC paramili-
tares y sus organizaciones sucesoras han afectado a las 
personas LGBTI de maneras especialmente insidiosas, a 
menudo implicando a las comunidades en la persecución 
física y emocional contra las personas homosexuales y 

otras LGBTI que no se ajustan a los estereotipos de género 
tradicionales.110

En un incidente particularmente grotesco, un comandan-
te paramilitar organizó dos días de combates de boxeo en 
mayo de 2003 en la ciudad de San Onofre, mayoritaria-
mente afrocolombiana y conocida por ser la cuna de tres 
campeones mundiales de boxeo. Allí, el comandante obli-
gó a 16 jóvenes gays, bajo amenaza de muerte, a luchar 
entre ellos en el cuadrilátero o abandonar la ciudad. Los 
combates fueron traumáticos para los participantes gays, 
que sufrieron las burlas y la humillación por parte de los 
habitantes de la ciudad; algunos de los jóvenes se vieron 
forzados a abandonar la ciudad y al menos uno de ellos 
se suicidó.111

Efectos del conflicto colombiano en niñas, niños y adolescentes
Además de los efectos diferenciados sobre las mujeres, 
los hombres y las personas LGBTI, el conflicto armado de 
Colombia ha repercutido de manera especial en las niñas, 
los niños y las y los jóvenes. En la última década, diversas 
protecciones y normas internacionales, incluida una serie 
de resoluciones de las Naciones Unidas como, por ejem-
plo, la resolución 1612 (2005) y la 1882 (2009) del Consejo 
de Seguridad, han tenido como objetivo institucionalizar 
mayores protecciones para las niñas y los niños en el con-
texto del conflicto armado y documentar y abordar el uso 
de niños y niñas soldados.112 

Los varemos por los que se define quién es un menor son 
contradictorios. El derecho internacional humanitario 
permite el reclutamiento de niños y niñas a la edad de 
15 años, pero el Protocolo Facultativo de la Convención so-
bre los Derechos del Niño (2000), ratificado por Colombia 
en 2005, establece el umbral en los 18 años de edad.113  
El reclutamiento ilegal de menores conlleva una sentencia 
de prisión de 6 a 10 años según la legislación colombia-
na, y está prohibido por las Convenciones de Ginebra, 
el Estatuto de Roma y la Convención Internacional de 
Derechos Humanos.114

Ya sea cumpliendo o contraviniendo estas normas, cada 
uno de los grupos armados de Colombia establece su 
propia política y práctica. Desde 1982, el reglamento de las 
FARC ha limitado el reclutamiento de jóvenes a aquellos 
y aquellas que tenían entre 15 y 30 años de edad. En el 
contexto del proceso de paz, el 12 de febrero de 2015, las 
FARC elevaron su edad mínima de reclutamiento en dos 
años, a los 17 años de edad, y, un año después, a los 18 años 
de edad.115 Hasta 1996, cuando aumentó su edad mínima 
oficial de reclutamiento a 16 años de edad, el ELN permitía 

que niños y niñas de menos de 15 años participaran en 
“actividades revolucionarias” pero no en “hostilidades”.116 
El servicio militar colombiano es obligatorio para todos 
los varones y se inicia a la edad de 18 años, si bien recien-
temente se han promovido nuevas disposiciones a fin de 
respetar los derechos de los objetores de conciencia.117 

En Colombia, los y las jóvenes luchan desde todos los 
frentes de la guerra.118 Los niños, niñas y adolescentes, 
especialmente aquellos y aquellas de regiones con plan-
taciones de coca, como Putumayo, sufren un alto riesgo 
de ser reclutados a la fuerza.119 Se dice que prácticamente 
la mitad de los miembros de las FARC han sido reclutados 
a una edad temprana. Un estudio realizado por Human 
Rights Watch en 2003 cifró de manera conservadora el 
número total de niños y niñas soldados en las FARC, el ELN 
y las AUC paramilitares en 11.000 jóvenes.120 

Mucho de lo que sabemos sobre el reclutamiento de jóve-
nes procede de aquellos y aquellas que han abandonado 
los grupos armados. Entre 1999 y enero de 2015, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar/ICBF, la entidad guber-
namental responsable de cubrir las necesidades de los 
menores que han abandonado la guerra (conocidos como 
“desvinculados”), atendió a 5.708 menores; sólo en 2014 se 
desmovilizaron 277 de estos niños y niñas.121 El 29% de las 
menores desmovilizadas eran niñas, y el 71% restante eran 
niños varones.122 Según el ICBF, el 60% de los y las menores 
había abandonado las FARC, el 20% se había unido a las 
AUC paramilitares, el 15% correspondía al ELN y única-
mente menos del 5% se había desmovilizado de bandas 
criminales.123 A fecha de 1 de mayo de 2015, 7.750 personas 
se habían registrado en la Unidad para las Víctimas del 
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gobierno como víctimas del reclutamiento forzado por 
parte de actores armados.124 

Las dimensiones de género influyen en los motivos para 
unirse a los grupos armados, y también para abandonar-
los. La violencia doméstica e intrafamiliar es uno de los 
factores causantes de que tanto niñas y niños abandonen 
el hogar para unirse a bandas y grupos armados.125 Los 
factores que empujan o impiden a los niños y a las niñas 
a unirse a estos grupos difieren según el género, aunque 
las motivaciones también pueden variar a la hora de deci-
dirse por diferentes grupos. En el caso de los niños, unirse 
a grupos armados —ya sean militares o grupos armados 
ilegales— facilita uno de los pocos ritos de transición 
disponibles para marcar la entrada en la edad adulta. La 
participación en grupos armados ofrece a los niños opor-
tunidades de obtener ingresos, independencia y estatus, 
además de la posibilidad de acceder a la educación, los 
alimentos, la camaradería y el reconocimiento.126 

Las niñas responden a una serie de factores incitadores y 
disuasivos que se superponen. Los malos tratos domésti-
cos y la falta de opciones significativas para las niñas se 
encuentran entre los principales factores que las mujeres 
señalan a favor de unirse a las FARC.127 En algunas regio-
nes, las niñas se unen a la insurgencia como alternativa a 
la prostitución o a la producción de coca.128 Para algunas 
niñas, unirse a un grupo armado les ha proporcionado 
una manera de romper con unas expectativas de género 
restrictivas y les ha ofrecido nuevas oportunidades de 
liderazgo no disponibles en la sociedad colombiana más 
general.129 Entre otros factores que empujan a las niñas 
a unirse se incluyen las oportunidades educativas. Una 
comandante de las FARC me explicó que quería unirse 
a las FARC cuando tenía 13 años para poder aprender a 
leer, pero las FARC le dijeron que debía esperar hasta que 
tuviera 14 años.130 

Desde que empezaron las conversaciones de paz entre el 
gobierno colombiano y las FARC en 2012, las bandas crimi-
nales han superado a las FARC como principal reclutador 
de menores; la mitad de miembros de las bacrim tienen 
menos de 18 años de edad. La Defensoría del Pueblo 
dice de las bacrim que son “el principal factor de riesgo 
de reclutamiento y uso ilícito de niños, niñas y adoles-
centes”.131 Esta oficina ha documentado situaciones de 
riesgo de reclutamiento de niños y niñas en 26 de los 32 
departamentos de Colombia. De los 138 casos en los que 
se conoce el grupo de reclutamiento, 65 corresponden a 
antiguos paramilitares, 51 casos a las FARC y 22 son casos 
de riesgo de reclutamiento por parte del ELN.132 

Una vez que se integran en las filas de un grupo armado, 
los jóvenes, especialmente las niñas y las muchachas, a 
menudo se ven atrapados en actividades de alto riesgo, 
por ejemplo, el tráfico ilícito de drogas y armas, la trata de 
seres humanos, la prostitución y las operaciones mineras 
ilegales. Los y las jóvenes, especialmente los campesinos 
rurales desfavorecidos con pocas alternativas económi-
cas, representan para los grupos armados ilegales una 
fuerza de trabajo vulnerable en todas las fases del tráfico 
de drogas, lo que incluye el cultivo de cosechas ilegales, 
la producción de cocaína y la distribución de drogas. Se 
encargan de recolectar hojas de coca en campos que 
a menudo contienen minas antipersonal con el obje-
tivo de disuadir la erradicación manual. Las niñas y las 
mujeres a menudo pasan pasta de coca o cocaína de 
contrabando —oculta en los más íntimos recovecos de 
su cuerpo— a través de la frontera con un enorme riesgo 
para su salud y su vida.133 

El solapamiento de edad y género convierte a las mucha-
chas jóvenes en especialmente vulnerables en los nuevos 
conflictos emergentes en torno a las operaciones de mi-
nería ilegales. La Representante Especial del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre la violencia sexual 
en los conflictos, Zainab Hawa Bangura, visitó Colombia 
en 2015 y observó que miembros de grupos armados no 
estatales y bandas criminales estaban reclutando a la 
fuerza a niños y niñas de 12 a 15 años de edad para que 
trabajaran como trabajadores sexuales en las operacio-
nes de minería, sustituyéndolos con otros niños y niñas 
cuando se consideraba que estaban “demasiado usados” 
o “demasiado enfermos”.134 

Por otro lado, la explotación sexual de las niñas está ad-
quiriendo nuevas formas. En el puerto de Buenaventura y 
en el departamento occidental de Risaralda, la Defensoría 
del Pueblo documentó recientemente los “secuestros ex-
prés” de muchachas.135 En este fenómeno, grupos ilegales 
secuestran a niñas y adolescentes durante unas cuantas 
horas cada una con fines de explotación sexual. 

Los niños, las niñas y adolescentes de Colombia sufren la 
devastación de la guerra de muchas otras maneras diver-
sas, tanto directa como indirectamente. Son asesinados 
en enfrentamientos entre actores armados y asesinados o 
mutilados de por vida a causa de las minas antipersonal.136 
Los niños y niñas colombianos sufren directamente cuan-
do sus padres o familiares son asesinados o amenazados, 
o cuando sus familias y comunidades se ven obligadas a 
desplazarse. Un número indeterminado de niños y niñas 
nace como consecuencia de la violencia sexual, y muchos 
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de ellos a su vez sufren abusos sexuales. Todos estos gru-
pos padecen el rechazo y la estigmatización de la sociedad 
colombiana más general.

Tanto el Estado como los familiares a menudo no ofrecen 
protección a los niños y niñas o no saben cómo hacerlo. Si 
bien las escuelas deberían servir como espacios seguros 
para la educación, a menudo las clases se suspenden 
como resultado de la guerra, los edificios se destruyen y 
se utilizan para propósitos militares y en ocasiones los 
grupos armados amenazan o atacan a los maestros.137 
El Ministerio de Defensa de Colombia ha empleado a 
niños y niñas en actividades civiles militares infringiendo 
así el Código de la Infancia y la Adolescencia (ley 1098 de 
2006).138 En general, existe una impunidad generalizada 
para las violaciones de derechos de los niños y las niñas.139 

Los niños y niñas sufren la guerra como víctimas pero 
también, en calidad de soldados del Estado y participan-
tes en movimientos insurgentes y otros grupos armados 
ilegales, ejercen la guerra. Pese a estar fuera del ámbito 
del presente documento, la resolución 2250 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas aprobada por unani-
midad en diciembre de 2015 empieza a abrir la posibilidad 
de contemplar a los y las jóvenes no meramente como 
víctimas y actores de la violencia, sino también como par-
te fundamental de la solución.140 Esta resolución subraya 

el papel esencial de los y las jóvenes como agentes de 
cambio en la prevención y la resolución de conflictos. 
En Colombia, aquellas personas que tienen menos de 
50 años todavía desconocen lo que es la paz en su vida, 
pero son la generación de esperanza a quien recurrir para 
romper el ciclo del conflicto. Existe la necesidad urgente 
de llevar a cabo trabajo psicosocial y desarrollar pedago-
gías por la paz con los y las jóvenes a fin de interrumpir 
definitivamente estas pautas generacionales de odio y 
venganza.141 Algunos jóvenes ya han ido emprendiendo 
este camino.142 



“El Género y el Papel de las Mujeres 
en el Proceso de Paz de Colombia” 17

Son pocas las mujeres que han participado en calidad de 
negociadoras en las mesas de conversaciones por la paz 
de Colombia. En el período de 1990 a 1994, el gobierno de 
Colombia firmó acuerdos de paz con el EPL, el PRT, el MAQL 
y la CRS y entabló diálogos con el Partido Comunista y la 
Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar.143 En acuerdos 
alcanzados con estos grupos, tan sólo una guerrillera fue 
signataria; el resto de signatarios —incluidos negocia-
dores, testigos y garantes— fueron todos hombres.144 De 
igual modo, no hubo mujeres en las conversaciones que 
llevaron a la desmovilización de las AUC paramilitares en 
2004.145 En las diversas conversaciones y diálogos explora-
torios con el ELN que tuvieron lugar entre 2005 y 2007 o 
en los actuales que están teniendo lugar desde 2013, las 
mujeres apenas han tenido un papel visible.146

De manera similar, en las cuatro series de conversaciones 
de paz llevadas a cabo entre el gobierno de Colombia y las 
FARC a lo largo de las últimas tres décadas, se concedió 
poco espacio para las mujeres. En las últimas conversa-
ciones de paz con las FARC del período de 1998 a 2002, el 
gobierno del presidente Andrés Pastrana designó a María 
Emma Mejía como una de sus principales negociadoras; 
Mejía fue signataria en diversos acuerdos alcanzados 
durante esas conversaciones.147 Además, se abrió una 
importante función tangencial de esta mesa cuando el 
equipo de negociación designó a Ana Teresa Bernal, exdi-
rectora de REDEPAZ, para coordinar los comités temáticos 
que canalizaran las aportaciones de la sociedad civil al 
proceso.148 

Mejía y Bernal utilizaron sus puestos para abrir el proce-
so a más mujeres. Así, instaron a las FARC a incorporar 
también una mujer en su equipo, y las FARC pronto desig-
naron a Mariana Páez para que colaborara en su equipo 

de negociación.149 Juntas, las mujeres organizaron una 
audiencia pública sobre economía y empleo. Seiscientas 
mujeres, representantes de un amplio espectro de la so-
ciedad colombiana, participaron en la audiencia, que se 
desarrolló en el lugar de las conversaciones, en Caguán, 
el 25 de junio de 2000, coordinada por REDEPAZ, la Red 
Nacional de Mujeres y la Asociación Nacional de Mujeres 
Campesinas, Indígenas y Negras de Colombia (ANMUCIC). 
Los principales objetivos de la audiencia consistieron en 
dar visibilidad a la desigualdad de género, exigir la re-
presentación de las mujeres en la mesa de paz y otorgar 
al movimiento de las mujeres un papel en el proceso 
de negociación.150 Las reuniones consiguieron el primer 
objetivo de convertir la desigualdad de género en una 
cuestión más visible. Sin embargo, el afianzamiento de 
un papel más influyente para las mujeres y el movimien-
to de las mujeres en el proceso de paz resultó difícil de 
lograr a corto plazo, puesto que las máximas autoridades 
del gobierno ni siquiera asistieron a la audiencia. Si bien 
la audiencia y la participación de las mujeres en ella de-
mostró la enorme profundidad, diversidad y capacidad de 
convocatoria de las mujeres e incorporó nuevas formas 
de movilización marcadas por el ritual, el simbolismo 
y la creatividad, las conversaciones de paz ya estaban 
entrando en un momento de crisis y nuevos recursos 
del Plan Colombia favorecerían una solución militar en 
Colombia.151 

No obstante, otros avances en la esfera internacional 
proporcionarían a las mujeres colombianas nuevos mar-
cos de apoyo para sus esfuerzos a favor de la paz. Con 
la aprobación de la resolución 1325 (2000) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, el gobierno de 
Colombia hizo suyo el compromiso triple de “la preven-
ción del conflicto violento, la protección de todos los 

LAS MUJERES Y LOS PROCESOS 
DE PAZ COLOMBIANOS
Colombia ha llevado a cabo numerosos procesos de paz, algunos de los cuales han dado como 
resultado la desmovilización o el desarme de grupos armados. Otros procesos de paz, especialmente 
con las FARC y el ELN, han sido incompletos. En procesos de paz anteriores de Colombia, las mujeres 
raramente han tenido un papel en los equipos de negociación, pese a que con cada nuevo proceso han 
aprovechado los logros previos, han encontrado maneras de presionar por sus intereses e influir en el 
proceso y se han acercado cada vez más a la mesa de conversaciones por la paz.
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civiles y la participación de las mujeres en la prevención y 
solución de los conflictos y en la consolidación de la paz”, 
y las mujeres colombianas se encargaron de que rindiera 
cuentas respecto a su compromiso internacional.

En un nuevo contexto posterior a esta resolución 1325, las 
mujeres colombianas crearon la Iniciativa de Mujeres por 
la Paz y coaliciones como la “Coalición 1325” y se esforzaron 

para garantizar que las mujeres tuviesen un lugar en 
futuras mesas de negociación por la paz. 152 Fueron ellas 
quienes afianzaron la inclusión en el Plan de Desarrollo 
Nacional de una disposición que exigía “la promoción de 
la participación directa y autónoma de las organizaciones 
de mujeres en los diferentes procesos nacionales y locales 
de diálogo y negociación política del conflicto social y 
armado”.153 

La consolidación de la paz en medio de la guerra
Cuando las conversaciones de paz entre el gobierno de 
Pastrana y las FARC finalmente fracasaron el 20 de febrero 
de 2002, la desilusión fue generalizada. Las elecciones 
presidenciales que se realizaron poco después abrieron la 
puerta a las promesas de campaña de Álvaro Uribe de de-
rrotar a las guerrillas militarmente. Aquellos que seguían 
estando a favor de optar por soluciones pacíficas en ge-
neral fueron tachados de simpatizantes de las guerrillas.

Por otro lado, muchas organizaciones de mujeres siguie-
ron insistiendo en la necesidad de encontrar soluciones 
políticas y preparar el terreno de nuevo para futuras ne-
gociaciones. A falta de conversaciones de paz, trabajaron 
silenciosamente en las regiones para abordar la violencia 
creciente y organizaron marchas regionales y nacionales 
masivas para que sus exigencias de paz siguieran siendo 
visibles públicamente.154 

Al iniciarse el siglo XXI, Colombia ocupaba el primer 
puesto como lugar más peligroso del mundo para ser 
periodista, líder laboral o defensor y defensora de los 
derechos humanos. Las mujeres documentaron, publi-
citaron y denunciaron el aumento de las violaciones de 
los derechos humanos que ocurrían con el programa de 
“seguridad democrática” del presidente Álvaro Uribe. 
También cuestionaron los grandes costes de la militari-
zación y las prioridades presupuestarias que favorecían 
la defensa y la seguridad en detrimento de otras ne-
cesidades sociales. Aprovechando su papel legitimado 
socialmente de madres, las mujeres se hallaban en buena 
situación para criticar la falta de empleo y oportunidades 
que hicieron de los jóvenes un sector vulnerable al reclu-
tamiento por parte de grupos armados, la prostitución y 
las drogas; asimismo, buscaron soluciones a los proble-
mas que presentaban las economías ilícitas de Colombia. 
En la región de plantaciones de coca de Putumayo, la zona 
objetivo del Plan Colombia, las mujeres instaron a ofrecer 
opciones de desarrollo alternativas y denunciaron que la 
fumigación aérea de cosechas ilícitas estaba destruyendo 

cosechas alimentarias además de las cosechas de coca, 
contribuyendo así a crear mayor pobreza y hambre.155 

Las mujeres han luchado por que la difícil situación de 
las víctimas y el impacto de la guerra en las poblaciones 
civiles fuesen de conocimiento público, así como generar 
apoyo para una solución negociada y “humanizar” la 
guerra. La IMP y ASFAMIPAZ diseñaron una campaña co-
nocida como “Operación Sirirí” para presionar al gobierno 
y a los actores armados con la intención de lograr acuer-
dos humanitarios con los insurgentes.156 Los familiares de 
las personas secuestradas y capturadas por insurgentes 
guerrilleros han viajado por todo el mundo para lograr la 
liberación de sus seres queridos.157 Ruta Pacífica respaldó 
los esfuerzos diplomáticos de la senadora Piedad Córdoba 
para presionar a favor de un acuerdo humanitario, un 
cargo que fue consagrado por el presidente Uribe, quien 
la nombró para facilitar un acuerdo en 2008. Córdoba 
desempeñó un papel esencial aunque en general no re-
conocido al establecer comunicaciones entre las FARC, la 
sociedad civil y el gobierno para intentar encontrar una 
solución política al conflicto. Así, facilitó la liberación de 
más de 12 rehenes, contribuyendo gradualmente a gene-
rar la confianza necesaria previa a las conversaciones de 
paz iniciadas en 2012. 

A nivel regional, la Ruta Pacífica de la Mujer y la Asociación 
de Mujeres del Oriente Antioqueño/AMOR negociaron 
varios alto el fuego a nivel local que se mantuvieron 
durante varios meses en una zona limitada. Las mujeres, 
especialmente aquellas con diversas tradiciones con-
fesionales, desempeñaron un papel silencioso pero 
significativo como mediadoras en conflictos de sus co-
munidades. En Arauca, Sur de Bolívar, Putumayo, Cauca, 
Montes de María, Magdalena Medio, Antioquia, y en todo 
el país. Las mujeres dialogaron directamente con los gru-
pos armados para afianzar la liberación de rehenes, evitar 
la violencia y el desplazamiento, recuperar a los niños 
reclutados por los actores armados, proteger sus comu-
nidades y asegurar las necesidades básicas.158 Pisaron los 
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territorios ocupados y persuadieron a los insurgentes para 
que retiraran los bloqueos de las carreteras y permitieran 
el paso de alimentos, medicinas y personas a través de 
puestos de control militares, paramilitares y de las fuerzas 
insurgentes.

Cada vez más, las mujeres han articulado los efectos 
concretos de la guerra en niños y niñas, mujeres, y, más 
recientemente, personas LGBTI. Han generado conciencia 
respecto a la magnitud de la violencia sexual y de género 
y su repercusión en las víctimas, sus familias y sus co-
munidades. En sus esfuerzos, las mujeres se han servido 
del derecho internacional humanitario y de los derechos 
humanos internacionales así como de las normas, las 
convenciones y las leyes que defienden los derechos 
de las mujeres, pero también han contribuido a todos 
estos instrumentos. Además, los grupos de mujeres han 
intentado cada vez más crear alianzas mundiales y atraer 
el respaldo internacional hacia su lucha. Las mujeres 

colombianas presionaron y consiguieron visitas para in-
vestigar los derechos de las mujeres en Colombia por parte 
de la Relatora Especial de las Naciones Unidas Radhika 
Coomaraswamy (2001), y de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (Susana Villarán, 2005). Por 
otro lado, participaron periódicamente en audiencias 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la 
Comisión Interamericana de Mujeres de la Organización 
de los Estados Americanos, así como en el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (el órga-
no creado en virtud de un tratado de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer) y otros mecanismos de las Naciones Unidas 
que estaban a su disposición.159 También trabajaron para 
afianzar la visita de 2012 a Colombia de Margot Wallström, 
la entonces Representante Especial del Secretario General 
de las Naciones Unidas sobre la violencia sexual en los 
conflictos. 

Las mujeres y las conversaciones de paz con las FARC
El presidente Juan Manuel Santos asumió su cargo en 
agosto de 2010 con la promesa de que tenía la llave para 
lograr la paz y la utilizaría cuando el momento fuese 
propicio. Tras un año y medio de medidas discretas para 
generar confianza y seis meses de conversaciones explo-
ratorias secretas en Cuba, el recién elegido presidente y 
el líder de las FARC Rodrigo Londoño (también conocido 
como Timoleón Jiménez, “Timochenko”) anunciaron que 
el gobierno colombiano y las FARC emprenderían conver-
saciones de paz en octubre de 2012, el primer intento en 
más de una década.160 

Cuando la mesa de negociación por la paz se estableció 
en Noruega tal y como estaba previsto, los hombres 
ocuparon todos los asientos, con la excepción del que ocu-
paba la moderadora noruega. Las conversaciones oficiales 
se iniciaron en Cuba el mes siguiente. Cada una de las 
partes podía contar con hasta 10 negociadores, incluidos 
cinco “plenipotenciarios” con pleno poder negociador, y 
un equipo de hasta 30 miembros en total. En La Habana, 
todos los plenipotenciarios y todos los negociadores de 
ambas partes, salvo uno, eran hombres. La excepción 
fue Tanja Nijmeijer (también conocida como Alexandra 
Nariño, “la guerrillera holandesa”), que se unió brevemen-
te a sus nueve colegas masculinos en la mesa. Esto fue en 
cierto modo una conmoción a la vista de todo el progreso 
de los marcos normativos nacionales e internacionales 
que exigen la inclusión de las mujeres al establecer la paz 

y todo el trabajo de las mujeres colombianas y sus aliados 
al preparar el camino para las conversaciones de paz. 

Pese a que la situación ha mejorado a lo largo del tiempo, 
con esfuerzos considerables por parte de las organiza-
ciones de mujeres de Colombia en su mayor parte, se ha 
seguido infravalorando y menospreciando la aportación 
de las mujeres a la paz. 

No obstante, la poca representación de mujeres como 
principales negociadoras puede llevar a equívocos. En la 
mesa, en torno a la mesa, tras la mesa y en mesas para-
lelas, las mujeres expresan su opinión e influyen en el 
camino hacia la paz. También desde la sociedad civil, las 
mujeres colombianas han acompañado y promovido el 
proceso de paz, moldeado la opinión pública, respaldado 
una solución negociada al conflicto, generado análisis y 
organizado contribuciones, y fomentado su capacidad 
de participación. De forma repetida, las organizaciones 
de mujeres han insistido en que las partes no pueden 
abandonar la mesa hasta que se haya logrado un acuerdo 
para poner fin al conflicto, y siguen exhortando al gobier-
no colombiano y al ELN a entablar conversaciones de paz 
formales. 

Durante el proceso de paz, las mujeres han aprovechado 
todas las oportunidades y los mecanismos disponibles 
para participar en conferencias de la sociedad civil, grupos 
de trabajo e iniciativas de investigación sobre los aspectos 
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de la agenda incluidos en las mesas de negociación de la 
paz de La Habana. En 2012 y 2013, las mujeres participaron 
en foros de la sociedad civil sobre la política de desarrollo 
agrario, la participación política, las cosechas ilícitas, el trá-
fico de drogas y las víctimas, a instancias de las partes de 
la Habana y con ayuda del sistema de las Naciones Unidas 
en Colombia y el Centro de Pensamiento y Seguimiento 
al Diálogo de Paz de la Universidad Nacional. Las mujeres 
participaron en mesas de trabajo regionales en nueve 
regiones de Colombia organizadas por las Comisiones de 
Paz en el Congreso y el Senado de Colombia, con el apoyo 
del sistema de las Naciones Unidas. Se hizo un esfuerzo 
especial para garantizar que entre el 40% y el 50% de los 
y las participantes en las mesas de trabajo regionales 
fuesen mujeres.161 Con el respaldo de ONU Mujeres, se  
sintetizaron las propuestas de las mujeres en cada una de 
las consultas y se pusieron a disposición de los negocia-
dores de paz de La Habana. Es más, Ruta Pacífica de las 
Mujeres fue una de las organizaciones de la sociedad civil 
que convocaron los Encuentros Regionales para la Paz 
de 2014 que tuvieron lugar en 12 regiones del país. Con 
la ayuda de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz, 
estas reuniones se organizaron para transmitir las preo-
cupaciones, las propuestas y los recursos que la sociedad 
civil podía ofrecer en distintas regiones del país en una era 
posterior al acuerdo.

Tras el primer año de conversaciones de paz, la participa-
ción persistente de las mujeres colombianas y sus aliados 
internacionales alcanzó cierto éxito a la hora de abrir el 
proceso de paz a las mujeres y las víctimas de diversas 
poblaciones de todo el país. El cambio ocurrió tras la 
histórica Cumbre Nacional de Mujeres y Paz en Colombia 
de octubre de 2013, iniciada por un consorcio de nueve 
organizaciones de mujeres colombianas en representa-
ción de distintos contextos étnicos, regionales, culturales 
y políticos.162 La cumbre contó con el respaldo de ONU 
Mujeres y el sistema de las Naciones Unidas en Colombia, 
así como de embajadas y socios para el desarrollo pre-
sentes en el país, entre ellos, Suecia, Noruega, España y 
Suiza, además de Oxfam. A la cumbre, que se celebró en 
Bogotá, acudieron aproximadamente 450 representantes 
de organizaciones de mujeres colombianas de 30 de los 
32 departamentos de Colombia. Allí plantearon tres peti-
ciones fundamentales: que las partes permanecieran en 
la mesa hasta alcanzar un acuerdo; que se incluyera a las 
mujeres en la mesa de negociación por la paz en todas las 
etapas del proceso; y que se tuviesen en cuenta las ne-
cesidades, los intereses y las experiencias de las mujeres 
en relación con el conflicto durante las conversaciones.163 

Los mensajes de la cumbre se transmitieron a la sede de 
las Naciones Unidas en Nueva York, donde el Comité de 
la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) había estado 
examinando el cumplimiento de Colombia de las obliga-
ciones derivadas de los tratados de la CEDAW.164 

La Cumbre Nacional de Mujeres y Paz fue decisiva para 
afianzar una incorporación de las mujeres como ple-
nipotenciarias en la delegación de paz del gobierno. 
En noviembre de 2013, el gobierno designó a dos muje-
res —Nigeria Rentería y María Paulina Riveros— como 
negociadoras plenipotenciarias.165 Varios meses después, 
la delegación de paz establecería también una subco-
misión de género, y solicitaría la implicación directa de 
las víctimas, las mujeres y las personas LGBTI en las con-
versaciones de paz. En la cumbre, los grupos de mujeres 
presentaron además recomendaciones en relación con los 
acuerdos provisionales ya alcanzados sobre el desarrollo 
rural agrario, la participación política, las cosechas ilícitas 
y el tráfico de drogas, así como sobre los puntos restantes 
de la agenda relativos a los derechos de las víctimas, la 
cesación del conflicto y la aprobación, la implementación 
y el seguimiento de los acuerdos.166 Sus esfuerzos han 
venido acompañados de estrategias de promoción y diá-
logo con el gobierno y la comunidad internacional para 
garantizar la debida consideración de sus propuestas.

A finales del primer año de las conversaciones de paz, las 
mujeres de las FARC también garantizaron una mayor 
participación y visibilidad de su delegación de paz. En abril 
de 2013, la comandante Victoria Sandino se unió al equipo 
de negociación, pese a que técnicamente no se la incorpo-
ró como plenipotenciaria. Sin embargo, su participación 
otorgó a las mujeres el 20% de los puestos directivos del 
equipo. La participación de las mujeres siguió creciendo, y, 
en febrero de 2015, la delegación de las FARC en La Habana 
estaba constituida por mujeres en más del 40%, incluidas 
varias comandantes, lo que reflejaba fidedignamente 
la composición de género de las FARC en su conjunto.167 
En octubre de 2013, las mujeres de las FARC lanzaron su 
propia página web, www.mujerfariana.org, que alberga 
diversas presentaciones multimedia, narrativas y entre-
vistas en torno a las perspectivas y vidas de las mujeres de 
las FARC; asimismo, las mujeres han estado activas en los 
programas de comunicaciones de las FARC.168 

En cuanto a las delegaciones de paz, en la sección inme-
diatamente inferior a los plenipotenciarios, las mujeres 
de ambos lados han apoyado con discreción el proceso 
de paz. Elena Ambrosi, Directora de la Oficina para los 



“El Género y el Papel de las Mujeres 
en el Proceso de Paz de Colombia” 21

Derechos Humanos del Ministerio de Defensa, y Lucía 
Jaramillo Ayerbe, de la Oficina del Presidente, trabajan 
como las plenipotenciarias suplentes y han acompañado 
el proceso desde el principio. Ellas fueron dos de las tres 
mujeres testigo entre los 17 signatarios del acuerdo mar-
co negociado secretamente en Cuba y firmado el 26 de 
agosto de 2012. (La tercera mujer signataria fue Sandra 
García —también conocida como Sandra Ramírez—,  
compañera durante muchos años del fundador de las 
FARC, Manuel Marulanda). Ambrosi ha desempeñado un 
papel especialmente significativo en la mesa y en torno 
a ella, actuando como una suerte de plenipotenciaria 
adjunta en sus funciones.

Un equipo de ocho mujeres altamente cualificadas 
trabaja desde la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz como piedra angular del proceso desde el punto de 
vista del gobierno.169 Entre ellas, Mónica Cifuentes, Elena 
Ambrosi y Marcela Durán, dirigen respectivamente las 
estrategias jurídicas, temáticas y de comunicación para 
el equipo. Además, el 80% del personal de la Oficina del 
Alto Comisionado para la Paz, la oficina presidencial que 
respalda el proceso de paz, son mujeres. 

En La Habana, las mujeres de las delegaciones de paz de 
ambas partes colaboran en la investigación, el análisis y 
el diseño de propuestas. Así, examinan y escriben notas 
informativas, resúmenes, posiciones políticas y discursos 
para sus equipos. También diseñan estrategias, progra-
mas y materiales educativos y de comunicación. Lejos de 
las cámaras y de la opinión pública, junto con los negocia-
dores, están decidiendo la redacción de los acuerdos. 

Se han formado equipos de asesores con una predo-
minancia femenina para cada uno de los cinco puntos 
sustantivos de la agenda en la mesa de paz. Las mujeres 
ocupan puestos en las principales comisiones, subcomi-
siones y grupos de trabajo. Pese a que generalmente no 
se tienen en cuenta estos puestos cuando uno se fija en 
el papel que desempeñan las mujeres en los procesos de 
paz, se trata de cargos de influencia que han brindado 
oportunidades para que las mujeres participen en el 
proceso. Su participación en el proceso contradice los 
argumentos según los cuales no hay mujeres con las 
cualificaciones apropiadas para trabajar en los más altos 
niveles de liderazgo del establecimiento de la paz. 

Subcomisiones, comisiones y delegaciones
Las mujeres que colaboran en el proceso de paz tienen un 
poder considerable mediante una serie de mecanismos 
que se han establecido durante dicho proceso. Estos 
mecanismos incluyen comisiones, subcomisiones, grupos 
de trabajo temáticos y una comisión encargada de la 
redacción. 

Las dos subcomisiones clave en las que las mujeres es-
tán influyendo en la mesa son la Subcomisión Técnica 
para poner fin al conflicto y la subcomisión de género. La 
Subcomisión Técnica para poner fin al conflicto se creó 
en 2014 para abordar las cuestiones de un alto el fuego 
bilateral, el abandono de las armas, los prisioneros de las 
FARC, las organizaciones criminales y las garantías de se-
guridad. Las mujeres constituyen el 25% de sus miembros; 
tres de los 10 miembros del lado de las FARC son mujeres, 
y dos de los 10 miembros de la subcomisión gubernamen-
tal son mujeres.170 

La subcomisión de género, a diferencia de la Subcomisión 
Técnica, está compuesta principalmente por mujeres 
(un delegado de las FARC es hombre). Anunciada en 
junio de 2014 y establecida el 7 de septiembre de 2014, 
la subcomisión es una innovación con pocos preceden-
tes a nivel mundial.171 Potencialmente es un vehículo 

importante para el empoderamiento de las mujeres en un 
período posterior al acuerdo, un reconocimiento simbóli-
co de la importancia de considerar el género en la mesa 
de negociación, y un medio mediante el cual garantizar la 
consideración de temas difíciles como la violencia sexual 
y la participación política de las mujeres. No obstante, no 
tiene autoridad para la toma de decisiones y no ofrece 
garantías de que sus recomendaciones vayan a aceptarse 
e implementarse. Del mismo modo, no tiene autoridad 
para modificar los acuerdos alcanzados.172 Con la presi-
dencia compartida de María Paulina Riveros por parte del 
gobierno y de Victoria Sandino Palmera por parte de las 
FARC-EP, la subcomisión tiene el mandato de “revisar y 
garantizar, con el apoyo de expertos y expertas nacionales 
e internacionales” todos los acuerdos de paz alcanzados, 
y asegurar que “tengan un enfoque de género adecua-
do”.173 La negociadora del gobierno de Colombia, Nigeria 
Rentería (que desde que ha ocupado este puesto ha 
abandonado su cargo de candidata al gobierno de Chocó) 
afirmó que la comisión “busca garantizar la inclusión, la 
equidad social, y nos acerca a un acuerdo que representa 
los intereses de hombres y mujeres”.174 Por su parte, la 
delegación de las FARC expresó la esperanza de que la 
comisión “produzca un cambio real para las mujeres y 
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los miembros de las comunidades lesbiana, bisexual, gay 
y transgénero (LBGT)” y “garantice plenos derechos a las 
mujeres y a los sectores LBGTI que durante tanto tiempo 
han sufrido la discriminación”.175

Además de estas subcomisiones, ha habido otros casos, 
como la Comisión Histórica sobre el Conflicto y sus 
Víctimas, creada por la mesa en agosto de 2014 para 
definir las bases del acuerdo sobre las reparaciones para 
las víctimas, un ámbito en el que las mujeres han hecho 
menos incursiones. De muchas maneras, esta comisión 
replicaba las líneas de división y exclusión que existen 
en la sociedad colombiana. Tan sólo incluía a una mujer, 
María Emma Wills, entre sus 12 comisarios (dos relatores 
adicionales encargados de elaborar el informe final fue-
ron también hombres). No incluía ningún representante 
afrocolombiano o indígena ni especialistas académicos 
que podrían haber ofrecido las perspectivas históricas del 
conflicto desde estas perspectivas marginadas.

Otro grupo de trabajo de juristas, creado para asistir a 
la hora de poner fin a la situación de estancamiento en 
la cuestión de la justicia transicional y las víctimas, ni 
siquiera incluyó a una mujer. A pesar de la enorme des-
proporcionalidad, el grupo de hombres juristas insistió en 
que la amnistía no se aplicaría a la violencia sexual en el 
contexto del conflicto armado interno, y que, en cambio, 
se trataría como un crimen de lesa humanidad sin po-
sibilidad de ser objeto de amnistía. Esta constituía una 
exigencia de muchas organizaciones de mujeres y una 
de las recomendaciones de varios grupos en la cumbre 
de octubre de 2013, si bien cabe admitir que no era una 
postura de consenso. 

Varias delegaciones en La Habana, tras invitación de la 
mesa de negociación por la paz, han contribuido con un 
vehículo adicional a favor de la participación de las muje-
res. En especial, dos grupos de delegaciones tuvieron una 
importancia especial. En primer lugar, tras solicitud de la 
mesa, y con la facilitación de la Universidad Nacional, las 
Naciones Unidas y la Conferencia Episcopal de Colombia, 
cinco delegaciones de víctimas viajaron a Cuba en la 
segunda mitad de 2014 para reunirse con los equipos 
de negociación. La mayoría de las 60 víctimas de estas 
delegaciones — el 60%— eran mujeres. La inclusión de 
mujeres en la delegación que habían sufrido violencia 
sexual en el contexto del conflicto armado hizo pública 
una cuestión que todavía no se había abordado en La 
Habana anteriormente. ONU Mujeres prestó apoyo en 
este proceso y contribuyó a acompañar a las delegaciones 
de víctimas. Los miembros de los equipos de negociación 

describieron la participación de estos grupos en La 
Habana como “transformadora” y destacaron su más pro-
fundo compromiso emocional con poner fin al conflicto 
que sentían después de haber conocido a las víctimas y 
haber oído sus experiencias.

La subcomisión de género creó una segunda serie de 
visitas de delegaciones a La Habana que se centró especí-
ficamente en las perspectivas y propuestas de grupos de 
mujeres, esta vez no como víctimas sino como encargadas 
de construir la paz. Entre diciembre de 2014 y marzo de 
2015, tres delegaciones que incluyeron 18 representantes 
de organizaciones de mujeres y personas LGTBI participa-
ron directamente en la mesa de conversaciones de paz. 
Su presencia en La Habana evidenció las dimensiones 
de género de la guerra, ofreció nuevas oportunidades de 
participación y expuso a los negociadores perspectivas y 
propuestas sensibles al género. 

Todas las delegaciones instaron al gobierno y a las FARC a 
permanecer en la mesa hasta que alcanzaran un acuerdo 
final para poner fin al conflicto, y a buscar medidas de 
desescalamiento de la violencia entretanto. Los acuerdos 
entre el gobierno de Colombia y las FARC de desesca-
lamiento de la violencia, incluidos los alto el fuego, una 
iniciativa conjunta para el desminado, medidas para 
recuperar los cuerpos de los desaparecidos y desapareci-
das, y medidas provisionales para reducir los bombardeos 
responden en parte a la creciente voz de la sociedad civil 
manifestada en las visitas de las víctimas, las mujeres y 
los representantes de la comunidad LGBTI. Como resulta-
do directo de estas visitas de delegaciones a La Habana, 
las FARC iniciaron un proceso de reconocimiento, disculpa 
y enmienda. Como respuesta a las solicitudes de las mu-
jeres en La Habana y las peticiones más generales de la 
sociedad civil de aminorar el conflicto, las FARC anunciaron 
que aumentarían la edad de reclutamiento y liberarían a 
las niñas y los niños soldados restantes de sus filas. 

Este nivel de participación de las delegaciones de víctimas, 
grupos de mujeres y organizaciones LGBTI en la mesa de 
paz no tiene precedentes. Además de los resultados men-
cionados anteriormente, la oportunidad de participar 
en las conversaciones de paz de La Habana también ha 
contribuido a reparar el continuo histórico de desigual-
dad, discriminación, exclusión y violencia a las que se han 
visto sometidas las mujeres y las personas LGBTI, además 
de su especial victimización durante el conflicto armado 
interno de Colombia. Por otro lado, ha permitido poner 
en marcha recursos para la reparación del tejido social 
maltrecho durante décadas de guerra. 
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Alto el fuego, DDR y género
La guerra a menudo desencadena cambios rápidos en los 
roles y relaciones de género que se deben tener en cuen-
ta en las transiciones hacia la recuperación de la paz.177 
Cuando las personas abandonan sus comunidades para 
ir a la guerra, cuando las poblaciones se desplazan o las 
personas resultan heridas o son asesinadas, y cuando las 
personas regresan de la guerra, los hombres y las mujeres 
asumen nuevos papeles y responsabilidades.178 Algunas 
mujeres rompen los estereotipos de género para coger 
las armas, normalmente abandonando a sus familias 
en el proceso. En tiempos de guerra, las mujeres que se 
quedan atrás pueden convertirse en viudas o de repente 
tener que asumir el cuidado de familiares víctimas de 
minas antipersonal. Es probable que las mujeres tengan 
que mantener a sus familias como únicas cabezas de fa-
milia, e incorporarse al mercado laboral por primera vez 
y convertirse en las principales responsables de ganar el 
sustento para sus familias, un papel que tradicionalmen-
te han desempeñado los hombres. 

Se percibe que los hombres que van a la guerra (tanto 
por parte del Estado como por grupos armados ilega-
les) cumplen con una misión heroica que corresponde 
a su género. La sociedad les otorga poder y estatus por 
su papel en la guerra. Una vez terminada la guerra, los 
roles y las relaciones de género de todos modos deben 

ser renegociados. Los combatientes varones que no pue-
den mantener a sus familias a su regreso pueden sentir 
que su identidad de género está amenazada, lo que en 
ocasiones deriva en violencia contra las mujeres y otras 
estrategias de asimilación negativas. 

La estigmatización de todos los y las excombatientes es 
muy alta, pero para las mujeres excombatientes que han 
transgredido los roles de género al incorporarse a la gue-
rra puede resultar especialmente difícil volver a moldear 
sus vidas dentro de los estrechos límites de los roles de 
género tradicionales. Los excombatientes de ambos gé-
neros pueden encontrar dificultades para conseguir un 
trabajo y redefinir sus roles en la familia y la comunidad. 

Los programas de desarme, desmovilización y reintegra-
ción (DDR) que utilizan políticas y estrategias sensibles al 
género, pueden no obstante proporcionar oportunidades 
para crear nuevos modelos de masculinidad y feminidad 
que se basen en la justicia, el respeto y el diálogo, en 
lugar de en la fuerza y la violencia. Cada vez más, los es-
tudios examinan el papel de hombres y mujeres en este 
proceso.179 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas no únicamente exigen la participa-
ción de las mujeres sino también la integración de las 
perspectivas de género y el análisis de género en el 

RETOS PENDIENTES
Queda por ver si las propuestas de las mujeres presentadas en La Habana se transforman o no en op-
ciones políticas que promuevan la paz duradera mediante la igualdad de género y el empoderamiento 
de todas las mujeres y niñas. ¿Incluirán las comisiones de la verdad, las comisiones sobre las tierras, los 
grupos por la paz, las comisiones por la reconciliación y otros mecanismos establecidos como parte de 
los acuerdos de paz las perspectivas y la paridad de género en su diseño, composición, implementación 
y evaluación, tal y como insta la Cumbre Nacional de Mujeres y Paz?176 ¿Contribuirán los ejercicios de 
elaboración de presupuestos sensibles al género a garantizar que los presupuestos a favor de proyectos 
de desarrollo diseñados para ayudar al país a salir de la guerra beneficien a hombres y mujeres por 
igual? Si la violencia contra las mujeres y la comunidad LGBTI se ha empleado como táctica de guerra, 
¿se catalogará este aspecto explícitamente como una violación de cualquier acuerdo de alto el fuego? 
¿Se promoverá el respeto en lugar del dominio como nuevo modelo de masculinidad durante el tiempo 
de paz? ¿Recibirán los combatientes, hombres y mujeres, opciones apropiadas y diferenciadas para 
cubrir sus necesidades? ¿Servirán las reparaciones para garantizar el pleno acceso de las mujeres a las 
tierras, la restitución y otras prestaciones? Las organizaciones de mujeres y sus aliados internacionales 
deberán perseverar en su arduo trabajo para garantizar que se plantean y se abordan estas cuestiones. 
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diseño y la implementación de iniciativas de prevención 
de conflictos, acuerdos para el alto el fuego, acuerdos 
de paz, estrategias de DDR (desarme, desmovilización y 
reintegración), programas de reparación, e iniciativas de 
reconciliación tras el conflicto, así como la elaboración 
de presupuestos. El gobierno de Colombia, en su inten-
to de estar al día con las nuevas lecciones mundiales 
aprendidas de otras zonas de conflicto, ha empezado a 
reconocer recientemente la importancia de incluir una 
perspectiva de género en los procesos de DDR, pese a que 
estos todavía no se han implementado plenamente.180 En 
la cumbre de octubre de 2013, varios grupos de mujeres 
colombianas instaron a conseguir un enfoque basado en 
los derechos (en lugar de basado en las necesidades) que 
reconozca las experiencias diferentes de las mujeres y los 
hombres en la guerra y en la paz, y políticas que reconoz-
can la heterogeneidad de las mujeres en función de la 
edad, etnicidad, clase social, región, religión, orientación 
sexual e identidad de género.181 

Respecto a las políticas para poner fin al conflicto, son 
fundamentales cuatro puntos adicionales. En primer 
lugar, en un proceso de DDR es imprescindible contar con 
un enfoque diferenciado que reconozca las necesidades 
de las niñas, los niños, las mujeres y los hombres. En el 
pasado, los programas colombianos no han tenido en 
cuenta la heterogeneidad de los y las excombatientes y 
los traumas concretos de la guerra que han sufrido los 
distintos grupos. Tampoco han considerado la trayectoria 
específica de los diferentes grupos armados, las necesida-
des especiales de los menores, los hombres y las mujeres, 
ni las estrategias y los enfoques de reintegración especí-
ficos de las comunidades afrocolombianas e indígenas.182 
Los anteriores programas de DDR de Colombia se han 
centrado principalmente en las experiencias de desmo-
vilización y desarme de los hombres. En este modelo, 
las niñas y las mujeres, que en ocasiones desempeñan 
papeles de apoyo en grupos armados y es posible que no 
lleven armas, se quedan en el camino. Según me contó 
una antigua militante del EPL, “El modelo de negociación 
para el DDR se centra en aquellas personas con armas y, 
en consecuencia, deja al margen a la mayoría de mujeres, 
muchas de las cuales ni siquiera aparecen en las listas de 
personas desmovilizadas”.183 

La Oficina del Alto Comisionado para la Reintegración 
ha diseñado un enfoque de género para la reintegración 
que, al menos teóricamente, reconoce ahora la necesidad 
de un enfoque diferenciado en función del género. Los 
procesos anteriores no incorporaban esta dimensión 

de género, y no supieron abordar las necesidades de 
las niñas y las mujeres que abandonan la jungla.184 Las 
mujeres excombatientes, partidarias y dependientes no 
se han beneficiado de la misma manera de los servicios, 
los incentivos, la atención sanitaria, los subsidios o las 
ayudas para la vivienda. En parte, esto se debe a que sus 
nombres no están incluidos en las listas de personas que 
se desmovilizan y a que no se les ofrece información clara 
sobre el proceso de DDR, sus derechos, las opciones dis-
ponibles y los procedimientos para recibir prestaciones. 
Muchas mujeres llevan a cabo su propia desmovilización, 
sin recurrir a las prestaciones a las que tienen derecho; al-
gunas de ellas caen en la pobreza, el tráfico de drogas, la 
prostitución o el regreso a la guerra. Las mejores prácticas 
sugieren que los programas deben ampliar las definicio-
nes de “combatientes” que excluyen a las mujeres y las 
niñas de las listas de desmovilización, garantizar que 
estas conocen los programas de prestaciones y forman 
parte de ellos, ofrecer alternativas económicas e intentar 
cubrir sus necesidades diferenciadas de género. 

Las mujeres excombatientes y sus familias tienen ne-
cesidades específicas respecto a los servicios sanitarios 
en el ámbito sexual y reproductivo, así como respecto a 
la atención sanitaria adecuada más en general y apoyo 
psicosocial, especialmente en relación con el trauma 
relacionado con el combate, las enfermedades mentales 
y la violencia sexual. Ha habido una falta de psicólogas e 
psicólogos capacitados y puntos de entrada instituciona-
les para abordar estas cuestiones. Las mujeres también 
tienen necesidades específicas respecto a la seguridad 
física, la ayuda en el cuidado de sus hijos e hijas, y las op-
ciones para ganarse la vida en el momento de transición 
a la sociedad civil.185 

Antiguas excombatientes han criticado la tendencia 
de los programas de DDR a reproducir enfoques de 
género tradicionales que ofrecen a las mujeres pocas 
oportunidades de participación en el ámbito público. 
Los anteriores programas de DDR han perpetuado los 
roles tradicionales de las mujeres y pasado por alto las 
aspiraciones sociales y políticas de muchas mujeres 
excombatientes.186 Dentro de las FARC, las mujeres cons-
tituyen hasta el 40% de los integrantes y colaboran en 
diversas funciones, como, por ejemplo, cargos de autori-
dad militar y política.187 Muchas mujeres de las FARC han 
ascendido en la cadena de mando y asumido puestos 
de comandancia de rango medio.188 Del mismo modo, 
en el ELN, se cree que las mujeres constituyen cerca de 
una tercera parte de las bases, desempeñando papeles 
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de responsabilidad en la formación, en la salud, en las 
comunicaciones, en el trabajo internacional, en logística, 
en la construcción de la organización, en las labores de 
inteligencia y la acción política, en el combate con el 
enemigo.189 Garantizar la participación social y política 
significativa de estas mujeres será fundamental para 
su integración eficaz en la vida civil. Las experiencias de 
mujeres excombatientes en Colombia y América Central 
subrayan las dificultades a las que se enfrentan los y las 
excombatientes a la hora de encontrar nuevos roles en el 
período de paz que les permitan continuar sus vocacio-
nes como agentes del cambio social. 190

En segundo lugar, de la misma manera que los programas 
de desmovilización y desarme brindan oportunidades 
para desvincular las armas de la política, también ofrecen 
la oportunidad de desvincular las armas de las ideologías 
de género. Con el fin de romper el ciclo de violencia, 
será clave designar nuevos modelos de “masculinidad” 
y “feminidad” que rechacen la violencia y las jerarquías 
de poder en función del género o la raza a favor de unas 
relaciones respetuosas y democráticas.191 Los hombres y 
las mujeres deberán trabajar conjuntamente para nego-
ciar nuevas identidades y crear nuevos conceptos sobre 
lo que significa ser un hombre o una mujer en una socie-
dad en paz. En los casos en los que la violencia contra las 
mujeres se haya aceptado tácitamente como una norma, 
los mejores enfoques para la prevención y la protección 
exigen crear una nueva cultura que respete y empodere 
a las mujeres. Esto incluye involucrar a las mujeres en 
roles de responsabilidad visibles en el diseño y la imple-
mentación de programas de DDR. En 2014, las mujeres 
constituían el 57% del personal (229 de 400 puestos) y 
el 60% de puestos de contratistas (592 de 982 puestos) 
en la Agencia Colombiana para la Reintegración (ACR), 
pero todavía tienen que romper el techo de cristal en la 
organización.192 

En tercer lugar, los estudios de otras zonas de conflicto 
también ofrecen lecciones claras sobre la importancia 
del papel que desempeñan las mujeres a la hora de de-
terminar el éxito o el fracaso de los programas de DDR.193 
Las mujeres, muy integradas en sus comunidades y fami-
lias, suelen ser fundamentales a la hora de determinar 
la manera en la que los excombatientes serán recibidos 
cuando vuelvan a casa. Asimismo, sus conocimientos 
les permiten ser socias efectivas en diversos asuntos 
humanitarios (como las personas desplazadas internas, 
los refugiados, los compromisos para el desminado y el 
reclutamiento de jóvenes) que a menudo se incluyen en 
los acuerdos de alto el fuego y de paz. 

Finalmente, de la misma manera en la que los acuerdos 
de paz deben anticipar las necesidades diferenciadas de 
género de los y las excombatientes, también deben con-
siderar las necesidades diferenciadas de género de las 
comunidades receptoras. En Colombia, y en otras partes 
del mundo, cuando los y las excombatientes regresan a 
sus comunidades de origen, con frecuencia se observa 
una escalada de la violencia doméstica.194 El diseño y la 
implementación de programas de prevención de la vio-
lencia, así como la promoción de pactos ciudadanos entre 
las comunidades receptoras y las personas desmoviliza-
das con el liderazgo de las organizaciones de mujeres y 
las autoridades locales pueden anticipar y abordar esta 
dinámica y contribuir a garantizar que cuando se firma 
un acuerdo de paz este no se traduce en un aumento de 
la violencia contra las mujeres.195 Cabe señalar que todos 
los y las excombatientes, independientemente de si son 
hombres o mujeres, son más proclives a la violencia en el 
período posterior a la guerra, pese a que cada grupo está 
socializado para gestionar esta violencia de forma dis-
tinta, según lo cual las mujeres suelen dirigir la violencia 
hacia ellas mismas o hacia sus hijos e hijas mientras que 
los hombres suelen dirigirla contra sus parejas.196 

Mujeres, género y justicia transicional: verdad, justicia, reparación y 
garantías de no repetición
Colombia se enfrenta al reto, a la sombra de la Corte Penal 
Internacional, de encontrar o crear mecanismos que 
cumplan las obligaciones internacionales de Colombia de 
investigar, perseguir y castigar a las personas que hayan 
violado los derechos humanos; que satisfagan los dere-
chos de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación 
y las garantías de no repetición; y que sean aceptables 
para ambas partes en el contexto del proceso de paz que 

actualmente se está llevando a cabo. En las propuestas 
presentadas por organizaciones de mujeres en La Habana 
y sintetizadas en la Cumbre Nacional de Mujeres y Paz, las 
mujeres instaron a las partes a reconocer la victimización 
especial de las mujeres; a esclarecer las causas, los oríge-
nes y los efectos del conflicto en las mujeres; y a reconocer 
las responsabilidades por esta victimización.197 Las orga-
nizaciones de mujeres exigen desempeñar un papel en 
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los debates sobre la manera en la que se satisfarán sus 
derechos, la reparación por los daños específicos sufridos 
y la protección de su vida e integridad física. 

Desde hace mucho tiempo las comisiones de la verdad 
vienen considerando un componente necesario de los 
mecanismos de justicia transicional que faciliten la paz 
sostenible. En la cumbre nacional, las mujeres colombia-
nas exhortaron a lograr la paridad y la participación de 
las mujeres víctimas en todas las comisiones de la verdad 
oficiales que pudiesen establecerse. Adicionalmente, 
indicaron que dichas comisiones deberían crearse a 
nivel departamental, municipal y local, y que deberían 
documentar la violencia por parte de todos los grupos 
armados, incluidas las bandas neoparamilitares.198 

Ruta Pacífica de las Mujeres, en consulta con personal 
experto de comisiones de la verdad de todo el mundo, ya 
ha creado la Comisión de Verdad y Memoria de Mujeres 
Colombianas, que publicó su informe, “La verdad de las 
mujeres. Víctimas del conflicto armado en Colombia”, en 
diciembre de 2013.199 Mediante metodologías colaborati-
vas feministas, el informe se basa en testimonios de cerca 
de 1.000 mujeres, y documenta los efectos de la violencia 
física y psicológica y de la violencia sexual relacionada con 
el conflicto en la salud de las mujeres, las relaciones de 
género y familiares, y la maternidad. A diferencia de la ma-
yoría de informes de comisiones de la verdad, el informe 
también documenta las estrategias de supervivencia de 
las víctimas y las exigencias de reparación de justicia. La 
Comisión de Verdad y Memoria de Mujeres Colombianas 
es la primera comisión de la verdad independiente que 
se crea en Colombia; la primera comisión en analizar los 
efectos del conflicto armado en las mujeres concretamen-
te; la primera comisión de la verdad promovida, dirigida 
y puesta en marcha por una organización de mujeres; y 
la primera comisión de la verdad que adopta un enfoque 
integral y explícitamente feminista con el propósito de 
documentar no solamente la victimización de las muje-
res, sino también las estrategias de las mujeres a la hora 
de gestionar su victimización. El informe proporciona do-
cumentación importante y perspectivas metodológicas 
que deben considerarse en el desarrollo de un proceso 
de creación de una comisión de la verdad nacional. Del 
mismo modo, varios de los casos emblemáticos, más de 
50, del Centro Nacional de Memoria Histórica abren un 
nuevo campo en el análisis de la victimización, la inter-
vención y la resiliencia de las mujeres en el conflicto.200 
Este mismo centro ha diseñado y publicado metodologías 
y directrices innovadoras para trabajar con las mujeres y 

sus comunidades en la construcción de la memoria histó-
rica, que también servirán para aportar opiniones valiosas 
a un proceso de esclarecimiento de la verdad.201 

En la Cumbre Nacional de Mujeres y Paz, las mujeres 
instaron a todos los grupos armados a garantizar que sus 
miembros no cometieran delitos de violencia sexual y a 
respetar los estándares internacionales que consideran 
los actos de violencia sexual como crímenes de lesa hu-
manidad y crímenes de guerra.202 

Las mujeres víctimas que testificaron en la Comisión de 
Verdad y Memoria de Mujeres Colombianas manifestaron 
que el daño que habían sufrido es irreparable.203 Sin em-
bargo, reconocieron que la reparación formal brinda una 
oportunidad de transformar y retejer sus vidas rotas y las 
relaciones dañadas con el Estado, así como de facilitar 
los derechos de las mujeres a la educación, las oportuni-
dades económicas, la justicia, la atención sanitaria y los 
servicios psicosociales que pueden permitirles retomar su 
vida.204 Estas mujeres reclaman la reparación individual y 
colectiva, en función de la magnitud y el carácter del acto 
de violencia concreto y su contexto. A nivel individual, 
las víctimas solicitan medidas que les permitan sanar 
y reconstruir su vida con dignidad, y que respalden un 
proceso de reconciliación personal y comunal.205 A nivel 
colectivo, muchas mujeres luchan por ver transformacio-
nes estructurales y mecanismos de rendición de cuentas 
que confirmen la censura colectiva de la violencia contra 
las mujeres y la violencia de género y garanticen un com-
promiso con la igualdad de género como prueba de que la 
violencia no volverá a ocurrir. Para muchas víctimas de la 
violencia sexual, estas garantías de no repetición incluyen 
el reconocimiento formal de la responsabilidad por todas 
las partes involucradas en delitos de violencia sexual, 
así como un compromiso para implementar reformas 
estructurales que aborden las prácticas discriminatorias 
históricas que sustentan este tipo de violencia.206 

La consolidación de la paz es un proceso transformador 
para reestructurar las relaciones sociales, transformar los 
patrones de exclusión y fortalecer el respeto por los dere-
chos humanos, incluidos los derechos de las mujeres. Tal y 
como observó la Iniciativa de Mujeres Colombianas por la 
Paz, “La construcción de la paz no se centra en la voluntad 
particular de los actores de la guerra, sino que debe ser 
entendida como un proceso integral: político, social, eco-
nómico, ciudadano y cultural”.207 Es en este sentido más 
amplio en el que pueden entenderse mejor las propues-
tas de las mujeres a favor de la justicia transicional. 
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Este estudio de caso sobre el género, las mujeres y el pro-
ceso de paz colombiano arroja luz sobre las realidades y 
el potencial de la participación de las mujeres y por qué 
esta participación es fundamental para la paz. Asimismo, 
refleja el modo en que el conflicto ha repercutido de 
manera diferente en los hombres y en las mujeres, los 
cuales, a su vez, son diversos en función de la edad y la 
etnicidad. El estudio indica que la discriminación históri-
ca y los efectos diferenciados del conflicto en las mujeres 
y las niñas, además de las contribuciones creativas de las 
mujeres a la paz, justifica la presencia y el liderazgo de las 
mujeres en todas las fases del proceso de establecimien-
to y consolidación de la paz, y que la igualdad de género 
y una mayor participación política y poder de las mujeres 
pueden contribuir a reparar el legado de violencia sexual 
y de género. Por otro lado, ilustra la importancia de com-
prender las dimensiones de género que tiene el conflicto 
a fin de garantizar que estas dinámicas se consideran 
plenamente en la reconstrucción de una nueva Colombia 
en la fase posterior al acuerdo. Si se pasan por alto estas 
dimensiones de género fácilmente se perpetuarán anti-
guos patrones de exclusión, intolerancia, discriminación 
y abusos. 

El caso de Colombia nos recuerda que cuando no existe 
un proceso de paz nacional se pueden hacer muchas co-
sas para prepararse para la paz. Las mujeres colombianas 
han ejercido presión para conseguir leyes, han defendido 
los derechos humanos, han promovido un discurso pú-
blico a favor de la paz, han mediado en conflictos de sus 
comunidades o los han mitigado, han movilizado a los 
grupos interesados y han reparado las relaciones en las 
comunidades que han sido quebrantadas por la guerra. 

Las mujeres han participado en el diálogo y la acción por 
la paz, y presionado para lograr soluciones políticas. Sus 
acciones han contribuido a preparar el terreno previo a 
las conversaciones de paz de La Habana y son esenciales 
para construir y mantener la paz. El proceso colombiano 
nos recuerda que la construcción de la paz lleva tiempo. 
Más de una década de esfuerzos acumulados por las 
mujeres colombianas, trabajando independientemente y 
desde organizaciones de la sociedad civil, para afianzar 
concesiones y acuerdos humanitarios tanto de los gru-
pos armados como del gobierno están dando fruto en las 
conversaciones de paz que actualmente se llevan a cabo 
con las FARC. 

A pesar de los acuerdos internacionales que establecen 
que la presencia de las mujeres en la mesa de negociación 
por la paz es una cuestión de seguridad y paz interna-
cionales, sigue habiendo pocas mujeres en la mayoría 
de mesas de negociación por la paz, y la de Colombia 
no es una excepción. El caso de Colombia refleja que la 
ausencia de mujeres no puede explicarse por una falta 
de mujeres cualificadas, y sugiere que, sin presiones ex-
ternas, los procesos de paz suelen replicar y reflejar las 
relaciones de poder existentes en la sociedad en general. 
Cuando la desigualdad está profunda e históricamente 
intrincada, esta se normaliza y se convierte en invisible. 
Los cambios en estos patrones de desigualdad requerirán 
esfuerzos concertados y constantes para afianzarlos y 
mantenerlos. 

El papel de las mujeres colombianas en el proceso de 
paz nos recuerda también que la mesa de paz formal es 
sólo una de las muchas mesas en las que se llevan a cabo 
negociaciones. Incluso cuando las mujeres no se sientan 

CONCLUSIONES
Un proceso de paz es algo más que simplemente firmar un acuerdo en la mesa de negociación por la 
paz. Un proceso de paz ofrece la oportunidad de abordar las desigualdades e injusticias sociales sub-
yacentes de una sociedad que son las causas profundas de un conflicto. Comprender las dimensiones 
de género de un conflicto así como las diversas fases del proceso de paz contribuye a identificar y 
evaluar los múltiples puntos de entrada de la participación de las mujeres. En una fase preparatoria, 
se sientan las bases para lograr una solución política. Por lo general, a esta fase le sigue un período 
de negociaciones formales o conversaciones de paz (con o sin mediador o mediadora). Le sucede un 
amplio período para implementar acuerdos, hacer a las partes responsables de sus compromisos y 
emprender las reformas y las actividades de consolidación de la paz necesarias para la paz. En cada 
una de estas fases, surgen multitud de responsabilidades y oportunidades para las mujeres. 
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en la mesa principal (y resulta importante que estén en 
ella), no deben subestimarse sus múltiples contribucio-
nes a otras mesas y en torno a las mesas de negociación. 
Lejos de las cámaras, las mujeres desempeñan papeles 
fundamentales como asesoras, negociadoras y facilitado-
ras, y prestan apoyo técnico y sustantivo imprescindible 
a los equipos de negociación y al propio proceso. Debe 
prestarse atención a estos papeles y atribuir el recono-
cimiento adecuado y apropiado a las mujeres por sus 
contribuciones. Cada vez más, los estudios de investiga-
ción demuestran que la calidad de la participación de las 
mujeres y si se escuchan o no sus opiniones es funda-
mental para la sostenibilidad de la paz.208 

En este sentido, la subcomisión de género es un espacio 
potencial para conseguir resultados, y tiene a su cargo 
garantizar que todos los acuerdos alcanzados incluyen 
tanto a los hombres como a las mujeres y las personas 
LGBTI. No obstante, se trata de un organismo sin au-
toridad para la toma de decisiones. Su poder quedará 
demostrado en la medida en la que pueda influir con 
cambios que puedan estar avalados en los acuerdos ya 
alcanzados por las partes. En última instancia, las con-
tribuciones sustantivas más importantes de las mujeres 
pueden surgir de su participación como delegadas en 
las delegaciones de paz de Cuba, de su participación 
en debates sustantivos sobre la agenda, de la elección 
de la redacción relacionada con cada uno de los puntos 
de la agenda, de su participación más amplia en otras 
subcomisiones y grupos de trabajo de los equipos de 
negociación, y de otras tareas menos visibles como, 
por ejemplo, la preparación de notas informativas para 
el equipo de negociación y el diseño de las estrategias 
de comunicación y educativas con el fin de implicar al 
público. 

De momento, las mujeres colombianas en, en torno a 
y más allá de la mesa siguen desempeñando una fun-
ción a la hora de mantener el proceso de paz, inclusive 
mientras se preparan para contribuir al período posterior 
al acuerdo. Teniendo en cuenta que todos los acuerdos 
requerirán la aprobación pública, las mujeres serán un 
recurso importante para educar al público respecto a los 
términos del acuerdo y crear un entorno de apoyo públi-
co y legitimidad a favor de la paz. 

El caso de Colombia refleja finalmente que las 
organizaciones de la sociedad civil sólidas e inde-
pendientes — especialmente las organizaciones de 
mujeres— tienen la capacidad de preparar el camino del 
proceso de paz e influir para configurarlo, tanto desde 

dentro como desde fuera. Además, para ser efectivas, las 
organizaciones de mujeres y las organizaciones de la so-
ciedad civil más en general deben contar con la capacidad 
de anticipar las necesidades y disponer de propuestas. La 
participación efectiva exige pensamiento estratégico; 
planificación coordinada a muchos niveles —local, regio-
nal, nacional e internacional—; actividades de promoción 
e investigación persistentes, de alta calidad y oportunas; 
el fomento de las alianzas; y la creación de coaliciones 
que superen las barreras institucionales, geográficas y 
psicológicas. Exige flexibilidad, innovación y adaptación 
a los contextos políticos cambiantes. Del mismo modo, 
exige recursos, acompañamiento y asistencia técnica. 
Las prioridades de financiación internacionales deben 
ser más robustas, coherentes y fiables en este sentido. 
La Cumbre Nacional de Mujeres y Paz fue decisiva a la 
hora de crear una plataforma que reuniera a una gran 
variedad de organizaciones y redes de mujeres clave, y 
las ayudó a articular sus prioridades y hacer oír su voz a 
nivel nacional e internacional. Finalmente, el acceso a un 
interlocutor o interlocutora en la mesa de paz es funda-
mental; la subcomisión de género ha desempeñado un 
papel importante facilitando esta interlocución.

Con o sin acuerdos de paz, las mujeres influyen desde las 
bases o desde altos cargos en esfuerzos por transformar 
su sociedad. Por ahora, muchas organizaciones de muje-
res colombianas buscan un papel en la implementación 
de los acuerdos de paz. Rosa Emilia Salamanca, directora 
del grupo de investigación de mujeres Corporación de 
Investigación y Acción Social y Económica (CIASE), resalta 
la importancia de transformar la cultura colombiana y 
afirma que “la mesa de negociaciones es un elemento, 
pero un elemento insuficiente de un proceso de paz”.209 
Desde muy diversos sectores como las comunicacio-
nes, las iglesias, las escuelas, las familias, las empresas, 
las Fuerzas Armadas, las comunidades indígenas, las 
comunidades africanas, las artes y las instituciones gu-
bernamentales, en ocasiones de forma independiente 
y en ocasiones en coaliciones, las mujeres crean una 
cultura de paz y diálogo. Sus acciones conforman el esce-
nario en el que emergen las conversaciones de paz y en 
el que tendrán lugar la ratificación y la implementación 
de los acuerdos de paz. La participación y el liderazgo de 
las mujeres pueden cerrar un trato por la paz y pueden 
contribuir a asegurar su viabilidad a largo plazo.
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ONU MUJERES ES LA ORGANIZACIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS DEDICADA A 
PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO Y 
EL EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES. 
COMO DEFENSORA MUNDIAL DE MUJERES 
Y NIÑAS, ONU MUJERES FUE ESTABLECIDA 
PARA ACELERAR EL PROGRESO 
QUE CONLLEVARÁ A MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LAS MUJERES 
Y PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES 
QUE ENFRENTAN EN EL MUNDO.

ONU Mujeres apoya a los Estados Miembros de las Naciones Unidas en el 
establecimiento de normas internacionales para lograr la igualdad de género  
y trabaja con los gobiernos y la sociedad civil en la creación de leyes, políticas, 
programas y servicios necesarios para implementar dichas normas. También 
respalda la participación igualitaria de las mujeres en todos los aspectos de la 
vida, enfocándose en cinco áreas prioritarias: el incremento del liderazgo y de 
la participación de las mujeres; la eliminación de la violencia contra las mujeres; 
la participación de las mujeres en todos los procesos de paz y seguridad; el 
aumento del empoderamiento económico de las mujeres; y la incorporación de 
la igualdad de género como elemento central de la planificación del desarrollo  
y del presupuesto nacional. ONU Mujeres también coordina y promueve el 
trabajo del sistema de las Naciones Unidas para alcanzar la igualdad de género.

220 East 42nd Street, Nueva York, Nueva York 10017,
Estados Unidos de América

Tel.: 212-906-6400
Fax: 212-906-6705

www.unwomen.org 
www.facebook.com/unwomen 
www.twitter.com/un_women 
www.youtube.com/unwomen 

www.flickr.com/unwomen 


